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Comitión Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del P rimer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
González de Diego, Dal-Re Tenreiro y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de U rbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general en comisión de servi­
cio, señor Díez González, y estuvo presente el ~nterventor 
de Fondos, señor A randa Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~unicipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
oletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasio: 
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al V Congreso Nacional de Pedagogía, 
siendo cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 60.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al Primer Simposio El Agua en la Industria, 
siendo cargo a la partida 117 del presupuesto de . 1971, que 
rige interinamente. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un ·decreto ·de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.200 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida a un grupo de 
personalidades de Texas ald Missions and Forts Restora­
tion Association (T. O. M. F. R. A.), siendo cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga re­
curso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal· Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado la reclamación, promovida .por Colegio 
Mayor Universitario Calasanz, sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local sito en el número 65 de la 
calle de Gaztambide. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 infórmado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga re­
curso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado la reclamación; promovida por Colegio 
Mayor Universitario Chaminade, 'Sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo al local sito en el número 9 del 
paseo de Juan XXIII. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga re­
curso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado la reclamación, promovida por Colegio 
Mayor Universitario Alcalá, sobre exacción del. arbitrio de 
radicación relativo al local sito en la avenida de la Moncloa, 
sin número. 
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9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de ' conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga re­
curso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que 'ha estimado la reclamación, promovida por Colegio 
Mayor Alfonso el Sabio, sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al local sito en la avenida de Ramiro de 
Maeztu, sin número. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el, que se ,dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, dictada por 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado la reclamación, promovida por don Francisco Alvarez 
Fidalgo, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en el número 15 de la calle del Arenal. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Seryicio Contencioso, que la Corp.oración interponga recur­
so contencioso-administrativo contra le resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por Hilaturas Cen­
tro Españolas, S. A., sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo al local sito en el número 26 de la calle de 
Atocha. " 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado las reclamaciones acumuladas, promovidas por 
Fundiciones y Talleres Mecánicos del Manzanares, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en el número 12 del paseo 'de los Melancólicos. 

13. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación no se persone en el 
expediente de dominio, que se sigue en el Juzgado de Pri­
mera Instancia número 12, a instancia de don Eusebio Dá­
vila Gordo, respecto a la finca número 6 de la calle de la 
Duquesa de Tamames (antes Pinto), por no afectar a los 
intereses municipales la inscripción que se pretende. 

14. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación no se persone en el 
expediente de dominio, que se sigue en el Juzgado de Pri­
mera Instancia número 22, a instancia de doña María de 
la Concepción Morales Tejedor, respecto a la finca sita en 
Coto de Chamartín y Arroyo de San Antón, por no afectar 
a los intereses municipales la inscripción que se pretende. 

Gobierno interior y Personal 

15. Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios cuyos datos figuran 
a continuación, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, de conformidad con 
10 establecido al respecto en los artículos 20 de la ley 
de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir los expedientes 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que dicha entidad adopte las resoluciones 
que corresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de 
pensiones: 

Don Eusebio Ruiz Fernández, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Luis Sanz Sanz, Policía municipal. 
16. Pasar a la situación de excedencia activa, con 

efectos desde el S de octubre último, a don Esteban García 
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Asenjo en el cargo de operario de Limpiezas y a don S 
tiago Gómez González, en el de operario del Servl'c' a

d
n-

C · b . lO e ementenos, que ostenta an en propIedad con anterio 'd d 
b · P l' , n a a sus n?m ramlentos com? o lelas municipales, ello de 

confornudad con lo determmado en los artículos 38 y 60 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

17. Conceder a don Vicente Delgado González oper _ 
rio de Limpiezas, el pase a la situación de excedel~cia v

a
_ 

luntaria, con efectos de la comunicación, de conformid~d 
con 10 determinado en los artículos 56, apartado d) ' 62 
y 63 y concordantes del vigente reglamento de FUl1ci~na_ 
rios de Administración local. 

18. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la Profesora de Educación Fí­
sica y Deportes doña Azucena Iglesias del Busto, un com­
plemento especial de destino de 3,084,50 pesetas, en razón 
de la singularidad de los cometidos que en la actualidad 
tiene señalados y mientras los realice ; debiendo causar baja 
en el plus de dedicación que actualmente percibe ; dicho 
gasto será cargo a la partida 78 del presupuesto de 1971 
que rige interinamente. ' 

19, Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 4,632 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario de 
Limpiezas don Alfonso Ruiz Dueñas, para la adquisición 
de dos cánulas Silastic que precisa, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será cargo a la partida 191 del presupuesto de 1971 , 
que rige interinamente, 

20. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, en veintisiete expedientes, en con­
cepto de premio por años de servicio, las cantidades que 
a continuación se detallan, y que se consideren equivalentes 
a las mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido, que asimismo se indican, sin posibilidad de someterlas 
a discusión ni revisión, y toda vez que siendo estas presta­
ciones discrecionales y graciables no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las personas 
y por los conceptos que a continuación se indican : 

Don Francisco González del Valle Romero, Oficial téc­
nico-administrativo, jubilado el 27 de marzo del año en 
curso, 110.843,53 pesetas, equivalente a siete mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Agustín Gómez Iglesias, Archivero de Villa, jubi­
lado el 4 de febrero del año en curso, 136.171,42 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Florencio Gilsanz García Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal, jubilad; el 14 de marzo del añ,o 
en curso, 40.577,67 pesetas, equivalente a tres m~nsuah­
dades del' último sueldo consolidado percibido en actIVO, 

Don Rafael Miranda García, Ayudante maquinista fo­
gonero de Talleres Generales, jubilado el 29 de febrero del 
año en curso, 43.765 pesetas, equivalente a cinco mens,ua­
lidades del último sueldo consolidado percibido en actJv~ , 

Doña Luz Izquierdo Olivier, viuda del Relojero muni­
cipal don Fernando Stauffer Páramo, fallecido el 18 de 
marzo del año en curso 27.28203 pesetas, equivalente a tres 

" 'b'd en mensualidades del último sueldo consolidado percI 1 o 
activo, . ' d 

Don Juan Iglesias Rivillo, Oficial matarife, Jubll,a o 
el 29 de febrero del año en curso, 50.017 pesetas, eq,U1vt 
lente a cinco mensualidades del último sueldo consohda O 

percibido en activo. . '1 d 
Don Antonio Tomás Martínez, Ordenanza, Jubl.a o 

el 15 de marzo del año en curso, 64,371,93 pesetas, ef,~vJ~ 
lente a siete mensualidades del último sueldo conso 1 a 
percibido en activo. 
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Don Emilio Sanz Cruzado Lardiez, Encargado de se­

gunda del Servicio de Limpiezas, jubilado el 28 de mayo 
del año en curso, 28.572 pesetas, equivalente a tres men­
sualidades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Victoriano Salcedo Gallego, Oficial de carpintería 
de Talleres Generales, jubilado el 6 de marzo del año en 
cursa, 50.017 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Enrique Onteniente Fernández, Delineante, jubi­
lado el 15 de abril del año en curso, 92.596,56 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Doña Teófila García Martín, viuda del Guarda de Gale­
rÍas de Servicio don José María Rodríguez García, pese­
tas 22.800, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Telesforo Escribano López, Oficial cerrajero de 
Talleres Generales, jubilado el 6 de mayo del año en curso, 
27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Faustino Domínguez Ontoso, Oficial de fuentes de 
Conservación del Subsuelo, jubilado el 16 de febrero del 
año en curso, 27.282 pesetas, equivalente a tres mensuali­
dades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Emilio Chousa Corral, Encargado de segunda del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 4 de abril del año en 
curso, 28.572 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Isidro Cao García, Jefe de Sección, jubilado el 10 
de febrero del año en curso, 164.767,40 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don José Candelas Cuevas, Jefe de Sección, jubilado 
el 31 de marzo del año en curso, 164.767,40 pesetas, equi­
valente a siete mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don José Caballero Pascual, Jefe de Negociado, j ubi­
lado el 11 de mayo del año en curso, 80.304,15 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don José Burgos Monfort, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Industrias, jubilado el 9 de mayo del año en curso, 
83.278,40 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del 
último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Patricio Blázquez Felipe, Peón de Vías Públicas, 
jubilado el 20 de enero del año en curso, 41.800 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Antonio Belmonte Alarcón, Ordenanza, jubilado 
el7 de junio del año en curso, 41.799,95 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Vicente del Amo Escobar, Peón de Vías Públicas, 
jubilado el 25 de marzo del año en curso, 41.800 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 
. Doña Mercedes Alvarez Peratoner, Oficial técnico-admi­

rustrativo, jubilada el 17 de julio del año en curso, pese­
tas 65.433, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 
I Don Angel Garrido Flores, Oficial matarife, jubilado 
~ 29 de .febrero del año en curso, 50.017 pesetas, equiva­
ente a CInCO mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 
d Don Rafael Maeso Cámara Oficial primero maquinista 
S e Artes Gráficas, jubilado el 17 de julio del año en curso, 
5.465 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último 

sueldo consolidado percibido en activo. 
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Don Luis Alvaro Martín, Oficial primero maquinista 
de Artes Gráficas, jubilado el 15 de julio del año en curso, 
55.465 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Santos Fernández Martínez, Guarda de la Unidad 
de Guardería, jubilado el 12 de junio del año en curso, pe­
setas 25.575, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Mariano del Hoyo Agudo, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 25 de marzo del año en curso, 
25.576,89 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
último sueldo consolidado percibido en activo. 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 525.318 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

22. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 312.526 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 111 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

23. Abonar a las casas suministradoras que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 89.696 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos del personal 
en activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de prestacio­
nes asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afilia­
ción al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Mé­
dica; dicho gasto será cargo a la partida 195 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

24. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer 45 plazas 
vacantes de Oficiales integradas en la actualidad en el 
Grupo A) Administrativos, Subgrupo e) Escala Técnico­
Administrativa, Epígrafe b' (Rama de Intervención) de la 
vigente plantilla de funcionarios del Ayuntamiento, con 
arreglo a las bases y programa que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la intersección de la calle 
de Nuestra Señora de la Luz y avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, para la ordenación del tráfico viario, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.251.927 pesetas, será cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
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y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de la calzada para acondicio­
namiento viario para tráfico en la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, un acuerdo con "los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
.. Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 307.485 pesetas, será cargo a la partida 82 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

,Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obr-as, ' prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida "en el artículo ' 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe de! 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 
" "27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de una isleta en la confluen­
cia de las calles de Argumosa y Valencia, un acuerdo con 
los s}guientes ap~rtados : 

", Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
. "Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 41.326 pesetas, será cargo a la partida 82 de! 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, que rige interinamente; y " 
" Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, cono" 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como de la 
autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe 
de 500.000 pesetas, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en e! 
paso superior que enlaza las calles de Bailén-Ferraz, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 790.002 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1970 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de ,la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por 'la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de ' las Corporaciones locales, 
facultando "al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. " 

29. Levantar la suspensión de licitación acordada 
el 13 de septiembre último, al haber sido subsanado e! error 
material apreciado en e! proyecto de obras de urbanización" 
de la calle de Zaida, sin que se haya alterado su presupuesto, 
por " haberse adaptado a él sus diversas partidas, y, asi­
mismo, convocar nuevo concurso para contratar conjunta­
mente y en favor de un solo adjudicatario las obras 
similares comprendidas en los cinco proyectos formulados 

1{)Q4. 
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para las calles de: 1: Vicente Martín Arias María G 
rrero y Joaquín Martínez Borreguero. 2: Z;ida ent ule-
d P d ' , re a 

e e ro DIez ~ Tob~so, y 0trlo.s . Dabán, entre la Vía 
Carpetana y Mana Jesus. 3 : VIllavlclOsa, entre la pla d 
Cartaya y la calle de Ayllón. 4 : Chimbo, entre el ca~. e 
viejo de Leganés y la calle de la Hermandad; y 5 : Aven:: 
de Abrantes (parcial), por un importe total de cont ta 
de 11.825.377 pesetas y condiciones aprobadas en se;~n 
de 2 de agosto pasado . 

30. Declarar desierto, por falta de licitadores, el Con­
curso, convocado por acuerdo de 16 de agosto último pa 
las obras de instalación calefactora en el pabellón Polidr~ 
portivo de San BIas, por un importe de 1.836.362 peseta e 
a realizar cón la colaboración económica de la Delegació~ 
Nacional de Educación Física y Deportes, en cuantía 
del 50 por 100, siendo cargo e! gasto, de 918.181 pesetas 
corre~pondiente a la ~portaci?r: municipal, al presupuest~ 
especial de la GerencIa Mum~lpal de Urbanismo; y, asi­
ml~mo, ,que al amparo de 10 dIspuesto en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid sean Con­
tratadas las obras mediante concierto directo, facultando 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban por el citado acuerdo de 16 de agosto 
pasado. 

31. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 16 de agosto último, para 
las obras de instalación calefactora en el pabellón polide­
portivo de Carabanchel, por un importe de 1.836.362 pese­
tas, a realizar con la colaboración económica de la Delega­
ción Nacional de Educación Física y Deportes, en cuantía 
del 50 por 100, siendo cargo el gasto, de 918.181 pesetas, 
correspondiente a la aportación municipal, al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asi­
mismo, que al amparo de lo dispuesto en e! artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid sean contra­
tadas las obras mediante concierto directo, facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban por e! citado acuerdo de 16 de agosto pasado. 

32. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas, S. A., (S. I. C. E.), en el precio ofre­
cido, de 500.183 pesetas, y en las condiciones fijadas en 
los pliegos que sirvieron de base, el concurso, convocado 
por acuerdo de 16 de agosto último, para las obras de ins­
talación de alumbrado público en los jardines de la plaza 
de España, al considerar su proposición la más conveniente 
para los intereses municipales, respecto de la baja del 6,54 
por 100 que representa sobre el precio t ipo del presupuesto 
de contrata, de 535.184 pesetas, y reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria; y, asimismo, devol­
ver las garantías p¡;ovisionales a los restantes licit~do:es. 

33. Conceder a don Enrique Sanz Calonge, adJ~dlca­
tario de las obras de pavimentación y complementanas en 
las calles de Aranjuez, Carlos Rubio, Juan Pantoja.y Ca:?­
linas, una prórroga de treinta días en el plazo de eJecuclOn 
de las mismas, habida cuenta de que en el curso de los 
trabajos han surgido motivos suficientes para ello, confor~e 
determina el artículo 58 del reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones locales. . 
34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad~s . 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las instalacIO­

nes de alumbrado público en el sector autopista de T~l~?O 
(calle del Marqués de Jura Real) , ofrecida por la Com!slOn 
de · Planeamiento y Coordinación del Area Metropol1tana 
de Madrid, autorizand~ la firma de! acta de recepción en 
la que han de intervenir el Concejal Vocal de la Junta 
Municipal del distrito de Arganzuela-Villaverde don Anto-
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nio Hernández Lázaro; el delegado del Interventor muni­
cipal, don Ramón Paz Maroto, Jefe de la Sección de Inter­
\'ención Fiscal de Ingresos, y el Ingeniero de la Sección 
de Alumbrado del Departamento de Vías Públicas don 
Alfonso Marcos Pérez, todo ello de conformidad con las 
normas aprobadas con carácter general en sesión de 21 de 
octubre de 1964. 

Segundo. E l traspaso de las instalaciones se efectuará 
ante el Concejal Vocal de la Junta Municipal del distrito, 
siendo entregadas por la representación de la Comisión de 
planeamiento Y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid y el Director técnico correspondiente de dicho 
organismo; y 

Tercero. La r ecepción dará motivo alleventamiento de 
un acta, que suscribirán los señores indicados, obligándose 
el Ayuntamiento a la conservación y mantenimiento de las 
instalaciones que se traspasan a partir de la fecha de su 
formalización. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar un gasto de 15.840 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en frontones el importe de la retribución establecida 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante e! 
mes de octubre último, con cargo a la partida 12 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

36. Aprobar un gasto de 2.070.330 pesetas para abonar 
a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid e! im­
porte del premio de cobranza del 1 por 100 por la recau­
dación en período voluntario de los arbitrios municipales 
sobre la riqueza rústica y urbana, correspondiente al primer 
semestre de! año en curso, con cargo a la partida 552 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

37. Aprobar un gasto de 796.500 pesetas para abonar 
a Mecánica Científica Manuel Cáceres el importe de sus 
facturas por suministro de material con destino al Labora­
torio para el Control de Calidad, con cargo a la partida 413 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

38. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para abonar 
a la Agencia de Detectives Almirante el importe de sus 
honorarios suplidos por la investigación de la solvencia 
económica de don Francisco Muñoz Sena, responsable civil 
subsidiario de los daños causados en el paso inferior Doctor 
Esquerdo-O'Donnell, con cargo a la partida 695 del pre­
supuesto de 1971 , que rige interinamente. 

39. Aprobar un gasto de 3.974 pesetas para abonar 
a la Mutua de Lunas y Cristales el importe de la indemni­
zación por la rotura de una luna en el número . 13 de la 
calle de Jorge Juan, que se produjo con motivo de la poda 
y tala de árboles, con cargo a la partida 676 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

40. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total 
de 15.351 pesetas para abonar el importe de indemnizacio­
nes por daños causados por vehículos municipales en acci­
dentes de tráfico, con cargo a la partida 676 del presupuesto 
de 1971 , que rige interinamente. 

41. Aprobar un gasto total de 24.498.575 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y cinco certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
~rgo al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige inte­
finamente. 

42. Aprobar un gasto total de 138.783 pesetas para 
abonar el importe de doce certificaciones y tres facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
~on ~argo al capítulo VI del presupuesto de 1971, que rige 
It1terll1amente. 

43. Aprobar un gasto total de 5.982.541 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, dos facturas y cinco 

relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1971 , que rige con carácter in­
terino. 

44. Aprobar un gasto total de 51.757 pesetas para 
abonar a don Francisco Menéndez García el importe de 
trece certificaciones por obras y trabajos, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1971, se incorporan como Resultas al formulado 
para 1972, pendiente de aprobación. 

45. Aprobar un gasto de 434.428 pesetas para abonar 
a Aplicación de Pinturas, S. A., el importe de una certi­
ficación por obras de balizado realizadas en e! paso elevado 
de Doctor Esquerdo-Méndez Alvaro durante el mes de 
julio último, con cargo a la partida 5.a del presupuesto 
extraordinario de 1970 (II). 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en el pasaje 
de Julio López, en la que ha sido enajenante don Enrique 
de la Iglesia Alvarez y adquirente don Miguel Marco 
Iranzo, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogida a los beneficios tributarios reco­
nocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, decretar se la conclusión y archivo del expe­
diente. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 54 de la calle de José del Hierro, en las que ha sido 
enajenante Edicor, S. A., y adquirentes doña Rosalía Este­
ban García y otros, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de finca resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidas a los beneficios tri­
butarios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes, y, asimismo, reconocer el derecho a la 
devolución de las cantidades indebidamente satisfechas. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela situada en la calle 
del Doctor Fleming, sin número, en la que han sido en a­
jenantes Casapaz, S. A., y Sociedad Comercial y Finan­
ciera, S. A ., y adquirente Ingeniería y Construcciones Mar­
cor, S. A., teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyec­
tos de urbanización, acogida a los beneficios fiscales de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación impugnada y decretar la con­
clusión y archivo del expediente. 

49. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plus valía en las transmisiones de 
varios pisos y locales comerciales de la finca número 5 de la 
calle de Enrique Larreta, en las que ha sido enajenante 
don Vicente Calderón Pérez-Cavada y adquirentes don An­
tonio San José Calderón y otros, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-j) de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretar la conclusión y archivo de los expedientes. 
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50. De..~larar, en once expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía (;n las transmisiones de varios 
pisos de la finca números 11 y 13 de la calle de Canencia, 
en las que ha sido enajenante Compañía Inmobiliaria Jo­
ferma, S. A., Y adquirentes doña Cleopatra Dolly Roesel 
y otros, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidas a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, decretar la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la ronda de 
Valencia, 1, con vuelta a la calle de Fray Luis de León, en 
la que es adquirente don Bernardino Adeva Ballesteros, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el 
arbitrio, es la propia Corporación Municipal, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y en el artículo 520-1-b) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. 

52. Conceder a doña Pilar Herrero de Collantes la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 67 de la calle de Serrano, teniendo en 
cuenta que la misma se halla afectada por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, al encontrarse en 
un polígono de compensación para la realización del paso 
elevado de Juan Bravo-Eduardo Dato, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local ; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación, derivada del acta de ins­
pección, que se indica en el expediente, por un importe 
de 278.702 pesetas. 

53. Conceder a don José Luis Lazcano Escolá la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca situada en las calles de Olmeda, 18, y Corazón de 
María, teniendo en cuenta que la misma se encuentra afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, relativa a la expropiación del sector y vía princi­
pal de la Prosperidad, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, orde­
nar la baja de la inscripción, que se especifica en el expe­
diente, en la matrícula del arbitrio, con retirada de cobro 
de los recibos expedidos y pendientes de pago. 

54. Conceder a doña Rosario Alonso Ortega la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca número 50 de la calle de Galiana, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra afectada por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, relativa al estado 
de reparcelación obligatoria de los terrenos de que se trata, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, causar baja la inscripción, que 
se especifica en el expediente, con efectos desde el 1 de 
enero del próximo año, retirando del cobro y anulando los 
recibos expedidos por el año en curso. 

55. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a doña María 
del Carmen Aritmendi Palomo y hermanas la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a dos terre­
nos situados en la calle de Isabel de Guzmán (antes Amparo 
Rubio), teniendo en cuenta que la misma se halla afectada 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, relativa al plan especial de la avenida de la Paz, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres-
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pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vig t 
ley de Régimen local. en e 

56. Conceder a la Comunidad de Propietarios de 1 
finca número 26 de la calle de José del Río la bOnificac" a 
del 90 por 1.~, por un perí~~o de vei.nte años, en I~~ 
cuotas del arbltno de solares edlÍlcados y S111 edificar corre _ 
pondiente a dicho inmueble, tenien.do en cuenta que la finca 
de 9.ue se trata se encuent~a. acogIda a los beneficios reco­
nOCIdos por la ley de VIvIendas de Protección Oficial 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres~ 
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado 
ordenar la inclusión en la matrícula del arbitrio de refe~ 
réncia de la inscripción relativa al mencionado inmue­
ble, y cuota anual de 170 pesetas, una vez aplicada 
la bonificación acordada, y, asimismo, aprobar la liquida­
ción correspondiente al período que se impugna, por im­
porte de 851,55 pesetas; devolver la cantidad de 8.516 pese­
tas, importe del recibo que se indica en el expediente, que 
comprende el ejercicio del 1 de octubre de 1966 al 31 de 
diciembre de 1972, e ingresar simultáneamente la cantidad 
anteriormente citada, de 851,55 pesetas, cuya liquidación 
es la que se aprueba. 

57. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Socie­
dad Española de Electrificación, S. A., la exención de pago 
de derechos para la licencia de apertura de garaje particular 
en la finca número 7 de la calle de Francisco Guzmán 
teniendo en cuenta que el local de que se trata está desti~ 
nado exclusivamente a la guarda de vehículos propios, y que 
al no constituir actividad industrial propiamente dicha no 
figura en los epígrafes y tarifas de la contribución indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

58. ConCeder a la Embajada de Gran Bretaña la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de vallas con 
relación a la finca número 16 de la calle de Fernando el 

' Santo, en virtud del principio de reciprocidad diplomática, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, causar 
baja en matrícula la inscripción, que se menciona en el 
expediente, por los indicados conceptos, con efectos desde 
la fecha del alta, retirándose, para su anulación, todos los 
recibos pendientes de pago, y, asimismo, proseguir las . ac­
tuaciones para la devolución de las cantidades a que hubIere 
~~. . 

59. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don LUIS 
Sala Company la exención de pago de derechos por el con­
cepto de obras con relación a la finca número 36 de la calle 
de la Avutarda (Parque del Conde de Orgaz), teniendo en 
cuenta que dicho inmueble se encuentra acogido a I?~ bene­
ficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de dlcl.embre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo estableCIdo, e~ 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regl­
men local. 

60. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Unión Ibe­
roamericana, Compañía Anónima de Seguros y Rease~­
ros, la exención de pago de derechos por los conceptos e 
obras y vallas con relación a la finca situada en la calle 
de Francisco Gervás, parcela 1, manzana B, polígono D, 
del sector de la avenida del Generalísimo, teniendo en 
cuenta que dicho inmueble se encuentra acogido a los be~e­
ficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de dici.em re 
de 1953 siendo por tanto de aplicación lo estableCIdo, e~ , , , . d Regl -la correspondiente Ordenanza y en la vIgente ley e 
men local. I ' 

61 Conceder con efectos desde el 1 de enero de p:?-
. . - 'd Al S h 1 bonificacwu xlmo ano, a don Pe ro onso anc o a. . , rela-

del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radlcacwn 
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tivo a taller de cerrajería situado en el número 31 de la 
calle de la Infanta Mercedes, teniendo en cuenta que el 
e tablecimiento de que se trata se encuentra ubicado en 
zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo parcialmente a lo solicitado, anu­
lar el recibo, que se indica en el expediente, cargado a la 
Recaudación Ejecutiva municipal de la 5.a Zona; y, asi­
mismo, rectificar el acta de inspección correspondiente en 
la forma que se especifica en aquél, conforme a la liquida­
ción que se menciona en el mismo y con los apercibimien­
tos contenidos. 

62. Conceder, con efectos desde elide enero del año 
en curso, a SKF Española, S. A., la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a la industria situada en la avenida de Aragón, 404, te­
niendo en cuenta que el establecimiento de que se trata 
se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en e! artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente 
a lo solicitado, ser la cuota anual a satisfacer por este con­
cepto, a partir de! indicado ejercicio de 1972, la de pese­
tas 416.630, no alcanzando la bonificación acordada a pe­
ríodos anteriores por haber sido presentada la reclamación 
del interesado el 29 de diciembre de 1971, y continuar la 
tributación en régimen ponderado. 

63. Liberar el depósito de 250 pesetas, constituido en 
la Caja General, el 17 de diciembre de 1969, por don 
Alvaro García Rasilla, para responder del pago de la multa 
impuesta por infracción del Código de la Circulación, de­
jada sin efecto por resolución municipal de 14 del corriente 
mes. 

64 a 67. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por e! Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones : 

Reclamación, promovida por doña María García Ainse, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a transmisión de un piso de la finca número 56 de la calle 
de Clara del Rey. 

Reclamación, promovida por don Jaime Basanta de la 
Peña, sobre exacción del impuesto de circulación corres­
pondiente al año 1970, relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por don Pedro Arturo Nogue­
rol Martínez, sobre exacción del impuesto de circulación 
correspondiente al año 1970, relativo a determinado ve­
hículo. 

Reclamación, promovida por don Justo U slé Alvarez, 
sobre exacción del impuesto de circulación correspondiente 
al año 1970, relativo a determinado vehículo. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por don Juan Crespo Hernández, sobre 
exacción del impuesto de circulación del año 1971, relativo 
a determinado vehículo. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la r~solución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
t~at¡vo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
Vida por El Hércules Hispano, S. A. de Seguros, sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el número 34 de la avenida del Generalísimo. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
Conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 

la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Cosecheros Abastecedores, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
la calle de Santa Leonor, sin número. 

71 y 72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nist~ativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maclOnes: 

Reclamación, promovida por Compañía Telefónica Na­
cional de España, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a la actividad de construcción ejercida en la finca 
número 25 de la calle de Alcántara. 

Reclamación, promovida por Constructora Asturiana, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en el número 30 de la calle de Jorge 
Juan. 

73. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Vicente Luis Secades Germán, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 17 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

74 a 76. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la calle de 
Ricardo Calvo, aprobadas por acuerdo de 20 de septiem­
bre último. 

En diecinueve expedientes, obras de calzada y aceras 
en las vías públicas que a continuación se relacionan, apro­
badas por los acuerdos que, asimismo, se indican: 

Calle de Santa Mónica, 27 de septiembre último. 
Calle de la Zarza, 20 de septiembre último. 
Calle de la Estafeta, 27 de septiembre último. 
Calle del Estrecho de Torres, 27 de septiembre último. 
Calle de Lope de Rueda, 27 de septiembre último. 
Calle de la Fontanería, 27 de septiembre último. 
Calle de Lígula, 27 de septiembre último. 
Calle de López Grass, desde la de la Sierra de Los 

Filabres al final, 27 de septiembre último. 
Calle de Santa Alicia, 27 de septiembre último. 
Calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 27 de septiem­

bre último. 
Calle de la Sierra de Arlá, 27 de septiembre último. 
Calle del Néctar, entre las de Nicolasa Gómez y San 

Mariano, 27 de septiembre último. 
Calle de San Faustino, 27 de septiembre último. 
Calle de Régulo, entre la avenida de la Osa Mayor y la 

calle de Anita Vindel, 20 de septiembre último. 
Calle de Rosa J ardón, entre las de María Magdalena 

y Carlos Caamaño, 27 de septiembre último. 
Calles de Pablo Rica y Manuel V élez, 27 de septiem­

bre último. 
Calles de Florencio García y Pérez Cidón, 27 de sep­

tiembre último. 
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Calles de Goitia, García Quintanilla y Vizconde de 
los Asilos, 27 de septiembre último. 

Calles de San Narciso y Arroyo de la Viña, 27 de 
septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Beatriz Galindo y cuesta de Javalquinto, aprobadas por 
acuerdo de 20 de septiembre último. 

77. Aprobar, en once expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que a conti­
nuación se relacionan, que alcanzan en total las cantidades 
que, asimismo, se indican, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Larra, Pelayo, San Gregorio, Regueros, tra­
vesía de San Mateo, calle de Belén, travesía de Belén, calles 
de San Lucas, Santo Tomé, San Opropio, travesía de la 
Florida, Hermanos Alvarez Quintero, Churruca y Antonio 
Flores, 747.992,96 pesetas. 

Calles de los Hermanos Del Moral, Salaberry, Belmonte 
de Tajo, Antonio González Porras, Antonia Jiménez, Pedro 
Campos, Virgen de Belén, Morenés Arteaga, Mercedes 
Arteaga, Marquesa de Argüeso, Dora, Radio, Agustín 
Rodríguez Bonat, Zarco Hermanos, Fernando González, 
Josefa Fernández Buterga, Verdad, Navahonda y subida 
a San Lorenzo, 1.058.170,88 pesetas. 

Calle de Berruguete, travesía de Berruguete, calle de 
Bellver, travesía de Bellver, calles de Bustillo de Oro, Cac­
tus, Carmen Portones, Chumbera, Enrique Aguilar, Gladío­
lo, Hierbabuena, Huerta del Obispo, travesía de la Huerta 
del Obispo, calles de la Isla de Gomera, Las Matas, San 
Felipe, plaza de Angel Carbajo y calle de la Infanta Mer­
cedes, 664.295,84 pesetas. 

Calles del Teniente Coronel Noreña, José Antonio Zapa­
ta, Carabaña, J ulián Rabanedo, N estares, Rodríguez Villa­
rejo, Enrique Simonís, Jesús Goldero, Ricardo Goizueta 
y Candelaria Mora, 376.804,48 pesetas. 

Calles de Juan José Martínez Seco, Campos Ibáñez, 
Vicente Carballal, Matachel, Tántalo, Níquel, Mica, Miguel 
Solas, Potasa, Aluminio, Julio Solá y Mariano Matesanz, 
473.455,84 pesetas. 

Calles de J ulián Camarillo, Cronos, Circe, Canal de la 
Mancha, Sílfide, Nicolasa Gómez, San Mariano, Néctar, 
Inocenta de Mesa, San Rosendo, Pandora, San Sotero, 
Miguel Yuste, Albasanz y Canal del Bósforo, 1.348.478 
pesetas. 

Calles de Melchor Fernández Almagro, Vía Límite, 
Ailanto, Alcolea, Magnolias, Alemania, Andrómeda, plaza 
del Este, calles de Eugenio, Heliotropo, Marqués de Enci­
nares, Ordóñez, San Aquilino, San Benito, Vinca, Cedros, 
Luis Esteban y Mártires de la Ventilla, 1.431.816,88 
pesetas. 

Calles de Almansa, Santa Matilde, Aranjuez, Pedro 
Barreda, Juan Pantoja, Garellano, Doctor Santero, Abel, 
Castillo Piñeiro, Carnicer, Carlos Rubio, Carlos Latorre, 
Topete, Tenerife, Olite, Adela Balboa, Remiro II, Marqués 
de Lema, Esquilache y Cuenca, 426.932,48 pesetas. 

Plaza del Agata, paseo de Alberto de Palacios, calles 
de las Cinco Flechas, Santa Cristina, Artesanía, Covachue­
las, María Josefa, Palomares, travesía de Palomares, calle 
de Aladierna, paseo de las Moreras, calles de Calamina, 
Martínez Seco, Emilia Ballester, Juan Peñalver, Heliófilo, 
travesías de Juan Peñalver y Cacereños y calles de los 
Cacereños y Talco, 1.311.943,20 pesetas. 

Plazas del Comandante Las Morenas y Herradores; tra­
vesía de Bringas, calles de los Caños del Peral, Donados, 
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Fuentes, costanilla de los Angeles, calle de la Priora l 
de San Miguel y Cava de San Miguel, 481.993,20 ~e: 

Paseos de los Jesuitas y de los Olivos y calle d . 
Fortuna, San Crispín y :;anta Cristin~, .473.811,52 pe e~ala 

. 78
d
· Cloncpedber, aclcedlend?, a IdO solIcItado, a las Herma~ 

mtas e os o res a exenclOn el pago de las cuota d 
contribuciones especiales, por las obras de calzada ace e 
tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca nú~eror~~ 
d.e la calle. del Docto~ ~squerdo, t~~iendo , en cuenta las 
clrcunstancl.as de catolI.cldad 't ereCClOn canonica que COn­
curren en dIcha Comumdad, SIendo, por tanto, de aplicació 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en e~ 
artículo 472, apartado e) de la vigente ley de Régimen 
local. 

79. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Obra 
Misionera de Jesús y María la exención del pago de la 
cuota~ de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras, asignadas a la finca número 12 de la calle de 
Luis Missón, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

80. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Misio­
neras de Jesús, María y José la exención del pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado, asignada a una finca sin número de la calle de 
Francisco Sanfiz, teniendo en cuenta las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en dicha Co­
munidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

81. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Pía 
Unión de Cruzados de Santa María la exención del pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado público, asignada a la finca número 107 de la calle 
de Alonso Cano, teniendo en cuenta las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e) de la vigente ley de Régimen local. 

82. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por AEG Ibérica ~e 
Electricidad, S. A., contra la resolución, dictada por el Tn­
bunal Económico-Administrativo Provincial, en la recla­
mación sobre aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de mejora del alumbrado público, asignadas a la finca 
número 17 del paseo de Calvo Sotelo. 

Educación 

83. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 7.~OO 
pesetas para abonar a la joyería Iglesias y Navazo el 1111-

porte de las siguientes copas, con cargo a la partida 375 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente: 

Una copa que se concedió a la Discoteca Shal~mar para 
incrementar los premios que habrán de ser reparÍl~os entre 
los destacados en el Rallye Automovilístico de caracter na­
cional, puntuable para el Campeonato de Castilla, que se 
celebró los días 25 y 26 del actual (1.710 pesetas).. ,. 

Una copa que se concedió a la Agrupación Or11ltolog1ca 

del Sindicato de Ganadería para ser otorgada en el II Con­
curso y Exposición Provincial de Canaricultura que se 
viene celebrando (1.710 pesetas). . 

Una copa que se concedió al Club de Atletismo Tajama; 
con destino a la prueba de Campo a través que ~e ~eleb(r;;~ 
en la Casa de Campo el día 8 de diciembre proxll110 

pesetas). 
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"Una copa que se concedió a la Agrupación de Pescadores 
de Educación y Descanso del Gran San BIas para incre­
mentar los premios que han de distribuirse el próximo mes 
de diciembre (920 pesetas) . 

Una copa que se concedió a la Peña Deportiva El Pes­
cador para el concurso de pesca que tendrá lugar en el 
Estanque del Retiro el día 8 de diciembre próximo, con 
motivo de las fies tas de Navidad (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a Pacys, Asociación de Padres 
de Niños Afectados de Parálisis Cerebral y Subnormales 
en general, para el IX Concurso de Trabajos realizados 
por los enfermos de los diferentes centros de rehabilitación 
)' educación especial (920 pesetas) . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

84. Aprobar un gasto de 367.805 pesetas para pago 
a doña Serafina Moyo Luna y a don E steban Cercedillo 
Andrés del justipr ecio de la finca número 15 de la calle de 
Ricardo Fábregas, afectada por el polígono 38 del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

85. Aprobar un gasto de 436.852 pesetas para pago 
a doña Josefa Medina Vergara y a doña Josefa y don Fran­
cisco Martín Medina del justiprecio de la finca número 15 
de la calle de Consuelo P érez, afectada de expropiación 
por el polígono 38 del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de Liquidación de Deudas. 

86. Aprobar un gasto de 124.000 pesetas para pago 
a doña Lucrecia Olivares Sancho de la indemnización de 
derecho arrendaticio que le corresponde percibir como inqui­
lina de la finca número 32 de la calle de Ricardo Fábregas, 
afectada de expropiación por el polígono 38 del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

87. Aprobar un gasto de 111.801 pesetas para pago 
a don Basilio Sebastián Martín de la indemnización de 
derecho arrendaticio de que es titular como inquilino de la 
finca número 8 de la calle de San Bernabé, expropiada para 
su derribo por estar afectada por la ordenación del sector 
Gran Vía San Francisco-Puerta de Toledo, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas. . 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

88. Declarar desierto el concurso convocado por esta 
Comisión para la provisión, en propiedad, de la plaza de 
Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento; 
y, asimismo, convocar nuevo concurso con arreglo a las 
mismas bases aprobadas por el acuerdo anterior, excepto 
la primera y décima, que deberán quedar redactadas en la 
siguiente forma: 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Ingenieros de Caminos, Ca­
nales y P uertos del Ayuntamiento de Madrid para la desig­
nación del funcionario que ha de desempeñar, en propiedad, 
la,Plaza de Ingeniero Director del Departamento de Sanea­
mIento, correspondiente a la plantilla orgánica de la Dele-
gación de Saneamiento y Limpiezas. -

Dicha plaza está dotada con el emolumento básico de 
105.600 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 20 
en el decreto-ley 23/ 1969, de 16 de diciembre, y en la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, que se irá incrementando 
c?~ el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
VICIOS prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y Con los demás derechos y deberes consignados en los 

acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación. 

Décima. De conformidad con 10 prevenido en el ar­
artículo 35, párrafo 1-a), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, el concursante que re­
sulte designado deberá tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir del 
día siguiente a la fecha en que le sea notificado el nom­
bramiento, decayendo, de no hacerlo, en su derecho a ocu­
par la plaza. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente convenio, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Antolín Martínez de Frutos para que preste 
servicios en calidad de Ingeniero de Caminos, contratado, 
en la Delegación de Circulación y Transportes, en sustitu­
ción del también Ingeniero de Caminos don Rafael Fer­
nández de Alarcón Herrero, que cesa a petición propia, 
siempre que el interesado reúna todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del contrato a sus­
cribir con el interesado la de un año, a cuya conclusión que­
dará resuelto de pleno derecho el presente convenio, salvo 
que con dos meses de antelación a la expiración de la 
vigencia contractual se formule propuesta razonada por la 
Delegación de Circulación y Transportes en la que se haga 
constar que continúan las circunstancias que motivaron la 
contratación; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 306.250 pesetas, a razón de doce mensualidades de pe­
setas 22.247 cada una y dos gratificaciones extraordinarias 
en las festividades de Navidad y del 18 de julio, de pese­
tas 19.643 cada una. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

90. Aprobar, en seis expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que a continuación 
se relacionan, que alcanzan en total las cantidades que, asi­
mismo, se indican, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles del Castillo de Madrigal de las Altas Torres, 
Castillo de Uclés, Río Nervión, Francisco de Rioja, Achu­
ri, Berástegui, Santurce, Llanos de Escudero, Luis Ruiz, 
Marcelino Roa Vázquez, Gregario Donas, Zorroza, Juan 
Boscán, Gonzalo de Berceo, San Fidel, Pedro Antonio de 
Alarcón, Recalde y Braulio Gutiérrez, 1.709.683,04 pesetas. 

Calles de Antonio Rodríguez Sacristán, Chirimoya, calle­
jón de la Rosa, Guayaba, Duquesa de Tamames, Teresa 
Cabarrús, Albaricoque, Baltanás, Telegrafía, Agustina Fie­
rra, Banana, plaza de Barragán, calles de Vitigudino, Isabel 
Patacón, Vicenta Jiménez, José Andrés, Nuestra Señora 
de la Soledad, Girasol, Zarzuela, plaza del General Romero 
Marchent, calles de Frambuesa, Seis de Noviembre, Aguaca­
te, Mártires del Alzamiento, Dos de Mayo, Durazno, Dátil, 
Diario de la N ación, Zarzamora, Antonio Rodríguez 
y Francisco Rodríguez, 1.068.387,84 pesetas. 

Calles del Doctor Martín Arévalo, Parvillas Bajas, Par­
villas Altas, plaza de las Parvillas, calles del Doctor Igle­
sias Fernández y Albino Hernández Lázaro, plaza Mayor 
de Villaverde Alto, calles del Doctor Pérez Domínguez, 
Oxígeno, Asfalto, Antimonio, Plata, callejón de Gómez 
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Acebo, calles de Getafe, Amadeo Fernández, Salsipuedes, 
travesía de Salsipuedes, calles de las Lenguas, Magnesia, 
Protogina, Cañada, Tarvilla, Segura, Cobalto, San Adrián, 
Francisco Ordóñez, San Neviano, Rubí, Opalo, paseo de 
los Talleres y calle de la Arcilla, 1.540.924,32 pesetas. 

Calles de Oltra, Otero, Lozoyuela, Bondad, Belleza, 
Doctor Thebussen, Orcasitas, Ruiz Ocaña, Francisco Re­
miro, Poveda, Colomer, Villafranca, Nuestra Señora de 
Guadalupe, Francisco Altamira, Las Palmas, Francisco 
Santos, Rafaela Bonilla, San Juan de la Cruz, Luis Díaz 
Cobeñas, Manuel García, Ricardo de la Vega, Jesús Mén­
dez, Conde de Vilches, Amorós y Luis Adaro, 678.088,32 
pesetas. 

Calle del Divino Pastor, plaza del Dos de Mayo, calles 
de Belvis, Galería de Robles, Jerónimo de Quintana, Ma­
nuela Malasaña, Monteleón, Ruiz, San Andrés, Sandoval 
y Valverde, 936.216,32 pesetas. 

Calles de Martínez de la Riva, García Marquina, Vi­
cente Tarodo, Tomás Pinar, Víctor Girón, Algora Rico, 
Velilla, Miraflores de la Sierra, Enriqueta Esteban, Sepúl­
veda, Braulio Iglesias, Hernández Mas, Rafael Marcote, 
Peironcely, Calero Pita y Buendía, 1.812.567,12 pesetas. 

91. Adquirir, por concierto directo, por razón de su 
cuantía, de la firma Sastrería Butragueño diverso vestuario 
con destino al personal de Talleres Generales y Transportes, 
plaza de entrega de treinta días y de garantía de tres 
meses, y. con sujeción, en 10 demás, a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas para esta con­
tratación; siendo cargo el gasto total, de 391.130 pesetas, 
a la partida 184 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio, donde dicha partida figura con el mismo 
número. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

j,,,'I""' I'-"'I""' I" U' .,' ,," '·U'., ' ,,·,,',,"' ·U',"1"1"1"""" 1,"""''''1''1'''''1",,', '',,' '''' ' ''''1''1"1,°1"1"1,'1"1"1"1""'1" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Tomás Bueno Basteiro, para domicilio social y fá­
brica de pinturas, como rectificación de licencia, en la calle 
de la Sierra de Meira, 9. 

Hostelera San Pancracio, S. A., para bar restaurante 
en la calle de López de Hoyos, 14. 

Don Félix González Toledo, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Illescas, 111. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un aparato 
elevador de agua en el paseo de la Habana, 109. 

Don Nicasio Abramo Escobedo, para cafetería en la calle 
Mayor, 24. 

Don Antonio Ovejero Trapero, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle del Humilladero, 28. 

Don Carmelo Serrano Moreno, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Suárez García, 24. 

Doña Manuela Huertas Sánchez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la plaza de Padrón, 17. 

Don Valentín Sánchez de Leonardo, para almacén en 
la calle de Teruel, 11. 
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Don Rogelio Pres Manzanero, para taller de rep 

ción de automóviles, como ampliación, en la calle de G~ra­
de Limia, 22. Inzo 

Doña Gabriela Herrero López, para cafetería en I 
paseo del General Martínez Campos, 41. e 

Doña María de las Mercedes Fernández Martín p 
obrador de pastelería en la calle de Ricardo Ortiz 16 ara 

Don Venancio Parra Jaén, para elaboración de ~llo 
en la calle de El Toboso, 89. 

Don Manuel Sánchez Melchor, para bar en la calle del 
Arcipreste de Hita, 12. 

Don Miguel Manzanedo Ibáñez, para depósito cerrado 
de moldes en la calle de Alesanco, 9. 

Don Demetrio de la Campa del Olmo, para depó ito 
cerrado de herramientas en la calle de Martínez Izquierdo 
número 40. ' 

Don Toribio Carro de la Fuente, para droguería en la 
calle de San Pedro de Cardeña, sin número. 

Don Gregorio Abajo Redondo, para agencia de trans­
portes en la calle del Teniente Coronel Noreña, 49. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horaa 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

111 KM . .. Ud .... AH MM b 

Don Julio Franco Urtiaga, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Frascuelo, 1. 

Empresa Nacional de Artesanía, para exposición y venta 
de artículos de artesanía, como cambio de nombre, en la 
avenida de José Antonio, 32. 

Don Antonio Fernández López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Siena, 77. 

Grafopuplasa, para taller de imprenta en la calle del 
Tucán, 36. 

Don Carlos Ramos Lacalle, para instalar un depósito 
de gas propano en el conjunto residencial El Bosque, chalé 
número 10. 

Don Antonio Galán Llano, para depósito cerrado de 
materiales para la construcción en la calle del Palmípedo, 
número 27. 

Don José Luis Prieto Bravo, para fábrica de muebles 
en la cuesta del Olivar, sin número. 

. San Juan, S. A., para taller de imprenta y grabador en 
la avenida de Córdoba, sin número, con vuelta a la calle de 
Sebastián GÓmez. 

Señor Rodríguez Ferrer, para compraventa de automó-
viles en la Ciudad de los Angeles, bloque 400. , 

Don Fermín Mohedano Domínguez, para reposte.na 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, en la aventda 
del Cerro de los Angeles, 10. 

Don Eduardo Alvarez Somoza, para almacén de aguas 
minerales en la calle de Vicenta Villegas, 17. 

Don Gregorio Mínguez Artero, para almacén cerrado 
de alimentación en la calle de Víctor de la Serna, 8. . 

Don Felipe González Navas, para autoservicio de ah-
mentación en la calle de Cebreros, 94. , 

Don Juan Rodríguez Blázquez, para garaje en la Vla 
Carpetana, 159. 

Don Lázaro García López, para garaje y taller de repa-
ración de automóviles en la calle de Zaida, 37. , 

Don Félix Joaquín Valdavida, para mesón en la calle oe 
Villaamil, 217. 
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Don Felipe Arispe Martínez, para depósito y venta de 
metales Y varillas de acero, corno ampliación, en la calle de 
Vicente Martín Arias, 32. 

Don Juan Fuentes Ledo, para droguería y perfumería 
en la calle de Verdaguer y García, 46. 

Don Francisco Pérez Martín, para garaje y estación de 
lavado Y engrase de automóviles en la carretera de Vallecas 
a Villaverde, 310 y 32L 

Don Agustín Gilgado García, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle del Lago Constanza, 89 y 91. 

Laboratorios Morgéns del Norte de Africa, S. L., para 
laboratorio farmacéutico, como ampliación, en la calle del 
Vizconde de Matamala, 7. 

Complejo Hostelero, S. A., para bar en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
Juel-oil en la calle de Lagasca, 77. 

Complejo Hostelero, S. A., para bar en la avenida del 
Generalísimo, 6l. 

Complejo Hostelero, S. A., para bar en la avenida del 
Generalísimo, 6l. 

Don José María Guerra, para almacén de aceitunas en 
la ca1le de la Pirotecnia, sin número, con vuelta al camino 
de la Torre. 

Don Juan Carlos Lagomacini Sánchez, para taller de 
electricidad de automóviles en la calle de Gonzalo Herrero, 
número 8. 

Don Luis Prieto Moya, para tintorería en la plaza de 
Mondariz, 8. 

Don J ulián García López, para droguería y perfumería 
en la calle de Encomienda de Palacios, 250. 

Don Ricardo González González, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Isabelita Usera, 50. 

Kelvin, S. L., para fábrica de material eléctrico en la 
calle de Miguel Y uste, 43. 

Don Francisco Fernández Arranz, para taberna en la 
calle de Lucano, 103. 

Don Félix Sabido de Pablo, para taller de carpintería 
en la calle del Puerto de Almansa, 41. 

Doña María de los Dolores Sámano de la Breña, para 
cafetería en la calle de Claudio Coello, 25. 

Don Abel Sotillo Maestre, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Caballeros, 8. 

Don Benito González Piñero, para depósito cerrado de 
materiales de saneamiento en la calle de Cyesa, 19. 

Don Félix Portillo Herraiz, para lechería, como cambio 
de nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque 317-B. 

Don Valen tí n Marcos Martín, para reprografía en la 
calle de Andrés Mellado, 29 duplicado. 

Don Tomás García Prieto, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ayllón, bloque 8. 

Don J ulián . Alonso Manzanares, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Ce­
breros, 36. 

Don Pablo Cogolludo Aguado, para mantequería y ven­
ta de fiambres en la Ciudad de los Angeles, bloque 314. 

Don Julio García Marín, para taller de carpintería en 
la calle de Ceferino Rodríguez, 5. 

Don Miguel Chaves Bernaldo, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida del Generalísimo, 96. 

Don Gregorio Agüera Guijarro, para taller de imprenta 
en la calle de Santa Tecla, 26. . 

Don Agustín Rodríguez Povedano, para bar en la calle 
de Tacona, 27. 

Don Juan Casado Claverías, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de San Emilio, 22. 
. Don José Luis Iglesias Ramos, para taller de carpinte­

na en la calle de Carlos 'Domingo, 2L 
. ~. A. S. A., para garaje y taller de reparación de auto­

tnov¡\es en la calle de la Oca, 7 y 9. 

Don Tomás García Prieto, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Ayllón, bloque 8. 

Don Emiliano González García, para secador de fuego 
en la calle de Alejandro Sánchez, 83. 

Don Juan Yesta N avarrete, para venta de aves, huevos 
y caza, corno ampliación, en la calle de Toledo, 109, puesto 
número 4. 

Doña Aurea Martín Muñoz, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 57. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en una calle particular, sin número, con vuelta a la de 
Maqueda. 

International Artis, S. A., para museo en el paseo de 
Calvo Sotelo, 4l. 

Don Federico Fernández Pérez, para taller mecánico 
en la calle de María Auxiliadora, 1. 

Don Alfredo Falcó Muñoz, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Josué Lillo, sin número, puesto nú­
mero 3. 

Don José San Román Robleda, para bar en la plaza de 
Puerta Cerrada, 3. 

Don Joaquín San José Redondo, para bar en la calle 
de Ponferrada, 5. 

La Nueva Ideal, S. L., para autoservicio de alimenta­
ción en la calle de Ponferrada, sin número, tienda nú­
mero 4. 

Don Eufemio Gutiérrez Fernández, para café bar en la 
calle de la Alegría, 9. 

Don Claudio Pastor Martínez, para pollería y huevería, 
como ampliación, en el polígono de Santa María Reina, 
bloque 2. 

Don Ignacio Miguel Muñoz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ponferrada, 2. 

Don Eusebio Martín Perlado, para bar restaurante en 
la calle de Mira el Río, 9. 

Doña Petra Vázquez Cela, para bar en la avenida de 
Monforte de Lemos, 1Ol. 

Don Luis Muñoz Muñoz, para carnicería en el Mercado 
de Vallehermoso, puesto número 14. 

Don Román García Pérez, para chatarrería en la calle 
de la Pirita, 5. 

Don Juan Gómez Díaz, para bar, corno ampliación, en 
la avenida de Pío XII, 94. 

Gráficas Velasco Torerías, S. A., para taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle de Antonio Cabezón, 7. 

Don José Luis Olaso Cordero, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, corno cambio de nombre, en la 
calle de Ardemáns, 85. 

Don Juan Samperio Gutiérrez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Alberto Bosch, 5. 

Gamore, S. A. , para taller mecánico, corno cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 2L 

Don Fernando Barjas San Lorenzo, para fábrica de pan 
en la plaza de los Hermanos Falcó y Alvarez de Toledo, 
Manuel y Tristán, lo 

Don Valeriano Durán Calzada, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle del Alcalde López Casero, 18. 

Verdeja Alcántara, S. A., para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle del Arquitecto Gaudí, 4. 

Don Julio Espejo Olarte, para bar restaurante, corno 
ampliación, en la calle del Arroyo de Fontarrón, sin número. 

. Don Manuel Marqués López, para taberna en la calle 
de Benita López, 3L 

Don Julián Rebollo Alvarez, para venta de aparatos de 
autorradio en la calle de Meléndez Valdés, 50 . 

Doña Carmen Amejeiras Arganda, para bar, corno am­
pliación, en la calle de San Fortunato, 37. 
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Doña Julia de la Fuente del Amo, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Vallellano, 8. 

Don Antonio Riesco Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Chimbo, 25. 

Don Asterio González Fernández, para taller de ebanis­
tería en el pasaje de Doña Carlota, 18. 

Don Emilio Rubio Pérez, para bar cafetería en la calle 
dd Capitán Haya, 78. 

Don Marino José García, para tintorería en la calle de 
Alesanco, 11. 

Don Julio Moreno Pedrero, para bar cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 381. 

Doña Florencia Fresno Peñas, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Bravo Murillo, 304. 

De Montis, S. A., para restaurante, como ampliación, 
en el barrio del Aeropuerto, sin número. 

Don Francisco Montero González, para sala de baile 
en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Doña Teresa Lorenzo González, para taller de peletería 
en la calle de Mercedes Arteaga, 13. 

Sanfesa, para garaje en la calle del Padre Jesús Or­
dóñez, 5. 

Don Francisco Ayllón Fernández, para fábrica de ele­
mentos para instalaciones frigoríficas, como ampliación, en 
la calle del Panizo, 56. 

Comercial de Suministros, S. A., para taller de sierras, 
como ampliación, en la calle de Fernán González, 38. 

Doña Dolores García Morales, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Pascual Rodríguez, 1. 

Don Amancio Isla Bolaño, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Barrafón, 24. 

Don José Cao Cao, para taller de grabador en la calle de 
Alejandro Villegas, 35. 

Don Lorenzo Rodríguez Jiménez, para taller de ebanis­
tería, como ampliación, en la calle de Argüeso, 54. 

Viuda e Hijos de Ramón Camarero, para fábrica de pan, 
como ampliación, en la calle de las Islas Azores, 4. 

Panificadora Istúriz, S. L., para fábrica de pan en la 
calle de Istúriz, 3. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la plaza del Agata, sin número. 

Don Benito Herradón Romo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Doña Berenguela, 19. 

Don Luis Reyes Navas Balseda, para bar en la calle de 
San Cipriano, 27. 

Don Juan Fariñas, S. A., para taller mecánico en la 
avenida de Pedro Díez, 18. 

Don Manuel Mora Madroñero, para bar en la calle de 
Nicolasa Gómez, 100. 

Don Alfredo y don Luis Hernández Sanz, para tienda 
de ultramarinos en la calle de Moratines, 10. 

Doña Isabel Puertas Alvarez, para bar americano en 
la calle del Cardenal Silíceo, 29. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Carmen Sendino Egido, para papelería en la calle 
del Doctor Espina, 37. 

Don Francisco Sánchez Gómez, para taller de carpin­
tería en la calle de San Simón, 3. 

Don José Salinas Gómez, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Alejandro Morán, 10. 

Don Angel Alonso Rodríguez, para venta de muebles 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, 52. 

Doña María Teresa Quesada Porto, para colegio en la 
calle del Arroyo de Fontarrón, 43. 
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Don Isidro Sánchez Torrijos, para venta de confecci 

en la calle de Don Ramón de la Cruz, 27. one 
Don Eumenio Mancebo Porto, para venta de frutas 

y verduras en la calle de San Clemente, 16. 
Doña María Montolíu Paus, para zapatería en el cam' 

"dL '98 lOo vIeJo e eganes, . 
Hert de España, S. A., para oficinas en la avenida d 

J osé Antonio, 80. e 
Correduría Industrial y Marítima de Seguros S. A 

para domicilio social y oficina en la plaza de los M¿sten e" 
número 21. ' 

Don Angel Morán Rubio, para ferretería en la calle de 
Camarena, 193. 
. Ventilación, S. F. S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Ríos Rosas, 44. 

Doña María Pérez Gómez, para venta de frutos secos 
en la calle de Marcelo Usera, 69. 

Doña Segunda Jiménez Lillo, para taller de reparación 
de apartos de radio y televisión en la calle de María Paz 
Unciti, 9. 

Doña Encarnación Molina Moreno, para pelucluería de 
señoras en la calle de Pastrana, 5. 

Sociedad Hispano Americana de Comercio Internacio­
nal, para domicilio social y oficinas en la calle de Zurbano 
número 76. ' 

Don Mariano Sigüenza Cobeta, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Menorca, 47. 

Don Juan Manuel Polo Esteban, para venta de papeles 
pintados en la calle del General Ricardos, 9. 

Doña María del Pilar Fuentes García, para zapatería 
en el camino viejo de Leganés, 98. 

Doña Juana Martínez Malmolar, para taller de modista 
en el paseo de los Jesuitas, 71. 

Doña María Luisa Méndez Cuesta, para venta de con­
fecciones y tocado en la calle de José Ortega y Gasset, 44. 

Don Tomás Fernández Madrigal, para peluquería de 
señoras en la calle de Julio Rey Pastor, 6. 

Don Fernando Pérez Sánchez, para auto escuela en la 
calle de las Higueras, 38. 

Don Angel Marchani Villalba, para venta de máquinas 
de escribir y taller de reparación en la calle de Hortaleza, 
número 26. 

Don Antonio Cantón Vera, para zapatería en la calle 
de la Fuente del Tiro, bloque 3. 

Elva, S. A., para oficinas en la calle de Félix Boix, 6. 
Doña Encarnación Esteban González, para peluquería 

de señoras, como cambio de nombre, en la calle del General 
Pardiñas, 47. 

Don Santiago Gil Marín, para venta de bolsos y carte­
ras en el camino viejo de Leganés, 143. 

Don José Luis Solas Martínez, para guardería infantil 
en la calle de Maqueda, 132. 

Don Adrián Regino Palacios Carbonero, para merce­
ría y despacho de tinte, como cambio de nombre, en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, 112. 

Don Luis Aznar Castro, para taller de tapizado de 
muebles en la calle de Mauricio Legendre, 7. , 

Doña Encarnación Molina Moreno, para peluquena de 
señoras, como ampliación, en la calle de Pastrana, 5. 

Don Lorenzo Calero Bolívar, para venta de papeles 
pintados en la calle de Nuestra Señora de Valvanera, 102. 

Don Agustín Izquierdo de Lucas, para joyería y plate­
ría, como cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 20. 

Doña María del Pilar Carrero Cano, para venta de ves­
tidos y artículos de tocado, como cambio de nombre, en la 
avenida de Oporto, 128. 

Don Antonio Alvarez Rodríguez, para cuchillería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, banca número l? 

Doña Manuela Avelina Cervera Barrio, para peluquena 
de señoras en la avenida de Menéndez Pelayo, 36 y 38. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 14 de diciembre de 1972 
~~~~========================================================================================== 

Don Domingo Fabián Rico, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Piedras Albas, 14. 

Don Felipe Higuera García, para peluquería de caba­
lleros en el paseo de las Moreras, 19. 

Don Sebastián Conde Siguero, para zapatería en la ave­
nida de Palomeras, 142. 

Viajes Pisuerga, S. A., para agencia de viajes en la 
calle del Profesor Waksman, 9. 

Don Francisco Mentes Montijano, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Pérez, 9S. 

Don Bias y don Tomás Merinero Esteban, para bodega 
en la avenida de Monforte de Lemas, 113 (galería, puesto 
número 13). 

Don Ambrosio Junquera Calvo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de los Marianistas, 3 y S. 

Don Andrés Moreno Alvarez, para venta de quincalla 
y lámparas en el Mercado de Maravillas, tienda número 10. 

Don Aníbal García Delgado, para colegio en la calle 
de IIlescas, S. 

Don Cesáreo Chico Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle del General Mola, 22. 

Monnalisa, S. A., para obras en cabello en la calle de 
Maldonado, 73. 

Don Tomás Félix Hermida Máiquez, para venta de con­
fecciones en la calle de Caramuel, 38. 

Don José Manuel Bermúdez Vega, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Escalona, 1. 

Doña Felisa Bretones Villarreal, para mercería y tinto­
rería en la calle del Puerto de Lumbreras, 3. 

Don José Amado García, para zapatería en la calle del 
Marqués de Jura Real, 2I. 

Suministros Llissa, para oficina en la calle del Marqués 
de Jura Real, 28. 

Industrias Olmar, S. A., para oficina y exposición en 
la avenida del Manzanares, 198. 

Don José Luis Solas Martínez, para guardería infantil 
en la calle de Maqueda, 132. 

Don José Amorós Ivars, para venta de juguetes y pape­
lería en la calle, de Pastrana, 18. 

Don Jesús Fernández García, para ferretería en la calle 
de Maqueda, S. 

Don Jacinto Pérez Pastor, para agencia de colocación 
en la calle de la Montera, 24. 

Ferpán, S. L., para venta de pan y bollos en la calle de 
Artajona, I. 

Doña Luisa Huertas Huertas, para cacharrería en la 
calle de San Cosme y San Damián, 9. 

Mallas Metálicas, S. A., para oficina en la calle del 
General Franco, 144. 

Don José María Camino García, para venta de jugue­
tes en la calle del General Moscardó, 20. 

Tar-Gardespaña, S. L., para oficina y venta de artícu­
los de fumador en la calle de la Montera, 24. 

Inmobiliaria Vanamasa, para oficina y domicilio social 
en la calle de Hermosilla, 114. 

El Pinar de las Vegas, S. A., para domicilio social en 
la plaza del Niño Jesús, 4. 

Casa Rey, S. L., para domicilio social en la avenida elel 
Mediterráneo, 61. 

Don Gabriel Olive Andréu, para oficina en la calle de 
Padilla, 72. 

. ~aja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
Oflc1l1as en la calle de Embajadores, 176. 

Don José García Navas, para taller de tapicería en la 
calle ele la Virgen de los Reyes, 21. 

Doña María Borrás Perelló, para jardín ele infancia en 
el paseo de la Chopera, 9. 

Don Marcelino Castellanos Carnero, para oficina de 
alquiler de automóviles en la calle de la Virgen de la Ale­
gna, S. 

Don Angel Sánchez González, para taller de fontanería 
en el camino de las Cruces, 9. 

Don Juan LIordes Creus, para venta de maquinaria en 
la calle de la Virgen del Val, 18. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la plaza de Fon­
sagrada, 1. 

Don Ramiro Guillén Macía, para venta de frutos secos 
en la calle del General Ricardos, 186. 

Don Antonio Gómez Marcitllach, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Fernando el Católico, 6I. 

Don Francisco Disla Martínez, para venta de tejidos en 
la calle de Bravo Murillo, 68. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficinas en la calle de 
los Arapiles, 14. 

Don Juan Miguel Arranz, para taller de reparación de 
bicicletas en la calle de Donoso Cortés, 78. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficinas en la calle de 
los Arapiles, 14. 

Don José Ciriero Prieto, para venta de retales, como 
ampliación, en la calle de Alcocer, 3I. 

Don Francisco Mateas Alonso, para papelería en la Co­
lonia de El Sardinero, bloque 7. 

Doña María Teresa Rodríguez del Río, para venta de 
confecciones, como ampliación, en la Colonia de Occidente, 
sin número. 

Lencería Merién, S. A., para lencería en la calle de Fer­
nández de la Hoz, 34. 

Don Antonio Doyágüez Gutiérrez, para taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle de Cartago, 
número 1. 

Don Matías Toledo Romero, para venta de colchones 
en la calle del Discóbolo, 40. 

Viarte, S. L., para domicilio social y decoración en la 
calle de Florencio Rodríguez, 2. 

Don Manuel Bellisco Hernández, para venta de libros 
en la calle de Garcilaso, 3. 

Don Ernesto Morales Porras, para papelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cea Bermúdez, 47. 

Doña Brigitte la Guerinel, para venta de confecciones en 
la calle de Blasco de Garay, lS. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficinas en la calle de 
los Arapiles, 13. 

Compañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo 
a Zamora y de Orense a Vigo, para oficinas en la calle de 
Ayala, 42. 

Don J ulián Martín del Campo, para venta de flores en 
la calle de Boltaña, 7. 

Don Joaquín Viced Conde, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la plaza de Fonsagrada, 9. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería en la 
calle ,de Torrelaguna, 7. 

Don Francisco Manzano Herrera, para confitería en la 
calle de Torrelaguna, 7. 

Kersal Internacional, S. A., para almacén de perfumería 
en la calle de San Fidel, 3. 

Don Quintín Mimun Drikes, para almacén de perfume­
ría en la calle de la Virgen de los Reyes, 3 . 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar U11 centro de trans­
formación en la Colonia de la Virgen ele la Esperanza 
(Canillas) . 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Pico Cebollera, 2. 

Don Antonio Uguina González, para taller de imprenta 
en la calle de Caunedo, 12. 

Don J ulián Cruz Mateo, para taller de recubrimientos 
metálicos en la plaza de Redondela, 12. 
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Ernesto Jiménez, S. A., para almacén de papel en la 
calle de Talavera, 2. 

Taller y Automóviles, S. A., para garaje, taller y esta­
ción de lavado y engrase de automóviles en la calle de Ni­
casio Gallego, 3. 

Orsufa, S. A., para depósito cerrado de juguetes en la 
calle de Alvarez A vellán, 23. 

Dicarsa, para garaje y aparcamiento en la calle de la 
Batalla del Salado, 37. 

Babel, S. A., para oficina en la avenida del Doctor Arce, 
número 10. 

Promotora, S. A., para oficina en la avenida del Doctor 
Arce, 10. 

Don Fernando Naveira Gómez, para venta de maqui­
naria de calzado en la calle del Doctor Fourquet, 10. 

Don Tiburcio J áñez Curto, para fábrica de bolsos en 
la calle del Arroyo, 1. 

Don Cesáreo Peña Vargas, para fábrica de camas en 
la calle de Celeste, S. 

Doña Carmen Gambos Franco, para venta de materia­
les de saneamiento en la calle de la Raza, 6. 

Don Dionisio Pérez Montes, para almacén cerrado de 
neumáticos en la calle de la Batalla de Torrijos, 13 y 15. 

Doña Marcelina Domingo Fernández, para bar en la 
calle del Cardenal Pacelli, 8. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle del General Ricardos, junto al número 176. 

Corviam, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
calle de Zurbano, 76. 

Don Carlos Calderón Díaz, para almacén de artículos 
de saneamiento en la calle de Sambara, 31. 

Unión Eléctrica, S . A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Puerto de las Pilas, sin número. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la Colonia del Pinar de Chamartín, edifi­
cio IV, segunda fase A. 

Doña !ciar Mugía Aguirrececeaga, para almacén cerra­
do de plátanos en la calle de Aldea del Fresno, 21. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el poblado de Canillas, bloque D. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el poblado de Manoteras, centro 1. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el poblado de Manoteras, centro n. 

Doña Cristina Gutiérrez del Pozo, para taller de aca­
bado de pieles en la calle de Oñate, 12. 

Don Sebastián Angulo Ramos, para depósito cerrado 
de vinos en la calle de Barrionuevo, 16. 

Don Antonio López Sánchez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Alcalá, 318. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el paseo de la Habana, 41. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Evaristo San Miguel, sin número. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una caseta de 
transformación en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
bloque F. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Palomeras, frente al número 37. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la Colonia de la Virgen de la Esperanza, 
bloque 125. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el poblado de Canillas, bloque A. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Valentina Gutiérrez, 20. 

Unión Eléctrica, S . A., para instalar un centro de trans­
formación en la Urbanización de la Virgen de la Salud, 
centro n. 
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Doña María Josefa Rodríguez Saugar, para venta d 
comestibles en la calle de Salvador Martínez, 14. e 

Don Julio Rodríguez del Apio, para taller de deco 
ción de muebles en la calle de Arturo Soria, 267. ra-

Don Tomás Mombela Hernández, para taller de re 
ración de automóviles en el kilómetro 12,500 de la avenf~ 
de Aragón. 

Don Ignacio Cabezón Rodríguez, para almoneda en I 
calle de Velázquez, ]24. a 

Madrid, 14 de diciembre de 1972.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

I" "'I"U'I"I""'I"I"I""'I,'U",'U'I".,·.,',,'I"I,'I"I"U'"'U'U'U'I"U""I"I"I" I"I"I" U'''''"",,"" ""II""I"" 'II"':!!:-

Secretaría Gen era l 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
Cantidad 

vencimiento Pesetas 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Subjefe de Negociado 
Doña Rosalía Rodríguez García (1)... 19-12-1972 

Oficiales técnicos administrativos 
Don Enrique Abella Alba (1) ............... 19-12-1972 
Don Gervasio Palomera Rodríguez (2). 19-12-1972 

CUERPO AUXILIAR 

A uxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Don Luis Suárez Molina .................... . 30-12-1972 

Auxiliar de Estadística 
Doña Efigenia Motos Martos .......... ..... 15-12-1972 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilante de Arbitrios 

Don Pedro Romero Hacar .................. 10-12-1972 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 
Don Santiago Salamanca Pereda .... .... . 
Don Julio Cuello Martínez ................ .. 

Mozo de la limpieza de Casas 
C O/Isistoriales 

Don Luis Chicharro Yagüe ........... ...... . 

Operarias de la limpieza 
Doña Carmen Alique Palomino .......... .. 
Doña Valentina Aurora García Torralba. 
Doña Angeles Guíllén González ........... . 
Doña Dionisia Préstamo Piñán .......... .. 
Doña Pilar Santos Ruíz ................... .. 
Doña Carmen Truchado Martínez .. ..... .. 

(1) Jefe de Negociado interino. 
(2) Jefe de Sección interino. 

1-12-1972 
13-12-1972 

23-12-1972 

6-12-1972 
6-12-1972 
6-12-1972 
6-12-1972 
6-12-1972 
6-12-1972 

16.223,06 

14.276,29 
14.276,29 

11.926,14 

9.856,32 

9.856,32 

6.851,98 
5.662,80 

4.680 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 
----------------------------------------------------

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS DE APOYO DIRECTO 

GABINETE DE ASESORAMIENTO JURIDICO 

Proc~trador 

Don Adolfo Morales Vilanova 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ALMACENES Y DEPOSITaS 

Aw.iliar de almacén 

Don Eduardo Suárez de Puga Trompeta. 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL 

TRATAMIENTO DE LA INFORMACION 

P erfaristas 

Don Pablo García Fernández .... .... ...... . 
Doña María del Carmen Nogales Del-

gado .. .. ................... .......... ......... .. . 
Doña Georgina Roldán Behety ........... . 

PARQUE MOVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

C ondu.ctores mecánicos 

Don Joaquín Roldán Vázquez .......... .. 
Don Luis Coira Sáez ....................... . 
Don Francisco Rodríguez Martín ....... .. 

Oficial carrocero 

Don Rafael Díaz Fernández 

Peón suelto 

2-12-1972 

1-12-1972 

11-12-1972 

4-12-1972 
4-12-1972 

29-12-1972 
3-12-1972 

18-12-1972 

2-12-1972 

Don Francisco Muñoz del Olmo .. ....... 19-12-1972 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Agmte de la Ronda 

Don Luis Gordo Saiz ....................... . 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Operarios de la limpieza de matadero 
y mercados 

Don Joaquín Dosantos Tabiano .......... .. 
Don Andrés Tejero Yébenes ............. .. 
Don José Antonio García de la Hoz ... 

DELEGACION' DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

11-12-1972 

29-12-1972 
10-12-1972 
6-12-1972 

Jefe de la Sección Pedagógica 

Doña María Jesús Tutor Pérez de Arri-
lucea ......... ...... ...... ... ............. ...... .. 22-12-1972 

Director de gmpo escolar 

Don Maximino Sanz Pérez .............. .. 

Sirvienta de Institl>ciones escolares 

Doña Martina Jiménez de Moreno 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

gon Carmelo García de Marina Merino. 
Don José Alvarez Villanueva .............. . 

on Luis Cauque Manzanares ........... . 

9-12-1972 

1-12-1972 

4-12-1972 
10-12-1972 
12-12-1972 

11.213,54 

8.960,29 

7.514,10 

6.210 
6.210 

9.018,85 
6.160 
5.600 

7.453,60 

5.148 

9.092,06 

7.537,18 
6.229,08 
5.662,80 

9.157,50 

14.748,24 

5.148 

10.330,68 
10.330,68 
10.330,68 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

SECCION TECNICA FISCAL DE VALORACIONES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

AParejador 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Manuel Martínez Pascual (1) .. .... 19-12-1972 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Reconedor de calas 

Don José Luis Rodríguez Jiménez 

Cantero 

Don Zenón Manzano Ballesteros 

Peones 

Don Enrique Alfara Martín ........... .. .. 
Don Antonio Miguel Pérez ............. .... . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Operar·ios 

Don Luis Barba Naranjo ................. .. 
Don Nicolás Gonzalo Antón ..... ........ .. 
Don Manuel Casado Merino ........ ..... .. 
Don Fructuoso Pascual Sobrino .......... .. 
Don J ulián Lorenzo Martínez 
Don Gabriel Urdiales Blanco ........... .. .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Modesta Pérez de la Fuente 
Doña Catalina Pérez Hernández 
Doña Luisa Rodríguez González ......... 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZAS 

Encargado de seg1t1lda 

Don Leocadio Rincón García ............. .. 

Cabos 

Don Antonio Pastor Herguedas ........... . 
Don Anastasia Gaitán Garrido .......... .. 
Don Alvaro Arrojo Serrano .. .. ........ .. . 
Don Delfín Sarda Pérez .................... . 

Operarios 

Don Nicolás de Dios Torres .............. . 
Don Vicente Macía García .................. . 
Don Juan F. González del Río .......... .. 
Don Julio Monge Hidalgo ......... .. ..... .. 
Don Amable Escobar Nombela ........... . 
Don Hipólito Miranda Huertas .......... .. 
Don Franisco Vitora Infantes ............ . 
Don Luis Santibáñez Francisco ........ . 
Don José Navarro Rubio ................. .. 
Don Pablo García Malagón .. .. ... ...... .. 
Don Manuel Buesa Bias ............ ........ . 
Don Víctor Barnabé Lázaro .............. . 
Don Segundo Hilario Alaes López ..... . 

16-12-1972 

1-12-1972 

4-12-1972 
31-12-1972 

3-12-1972 
9-12-1972 
1-12-1972 
1-12-1972 

12-12-1972 
20-12-1972 

19-12-1972 
20-12-1972 
21-12-1972 

3-12-1972 

31-12-1972 
1-12-1972 
7-12-1972 

31-12-1972 

24-12-1972 
30-12-1972 
31-12-1972 
3-12-1972 
5-12-1972 
6-12-1972 
6-12-1972 
9-12:-1972 

10-12-1972 
4-12-1972 

16-12-1972 
18-12-1972 
19-12-1972 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

4.008,50 

8.455,17 

7.453,60 

6.229,08 
6.229,08 

7.537,18 
7.537,18 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 

5.662,80 
4.680 
4.680 

8.586,94 

6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Cristóbal Fernández Fernández ... . 
Don José Serradilla Cortés ................. . 
Don Rafael Amado Rodríguez .......... . . 
Don Arturo Benavente García ............ . 
Don Francisco Buesa Núñez .............. . 
Don Agenor Fernández Rodríguez ..... . 
Don Juan Pavón Margallo ..... ... .... ... .. . 
Don Serafín García Porra ................. . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Venancio Sáenz de Tejada Gonzá-
lez ....... . ................ .. .. .. ................ . 

Don Julio Tejero Lamarca ............... . 
Don José Martínez López .................. . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicante 

Don José Luis Méndez Conde 

Matronas 

Doña María Amparo Gil Gallego ...... . 
Doña Encarnación Sanz Morato 

Enfermera 

Doña María del Carmen Ramo Durán. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Jesús Albarrán Bernal 

Sargento 

Don Antonio Malina Capote 

Policías 

Don Angel Pérez Sánchez ................. . 
Don Isaac Quintín González ...... ..... ... . 
Don David Reyes Guijarro ..... ...... ...... . 
Don Rafael Rubio Gila (1) ................. . 
Don Enrique Manzano Olmedilla ........ . 
Don Antonio Gutiérrez Ibáñez .......... .. 
Don Ignacio Flores Fernández ...... .. .. .. 
Don Pedro Fernández Fernández ....... .. 
Don Heliodoro Encinas Encinas .... ... .. 
Don Emilio Porras Barragán ........... .. 
Don Plácido Alvarez Olmedilla 
Don Jerónimo Allas Moreno ............. .. 
Don José Arisó Barrau ................... .. 
Don J ulián Arroyo García ................ .. 
Don Pablo Barrás Arenal ................ .. 
Don Laurentino Benito Sancha .......... .. 
Don Francisco Bernardo Bejarano .... .. 
Don Mario Blanco Rebollo ................ . 
Don Enrique Briones Gómez .............. . 
Don Félix Caballo y Galán .............. .. 
Don Alfredo Campos y González ........ . 
Don Luis Campos y González ............ . 
Don Nicasio Campos Prado .............. .. 
Don Angel Cañada Lázaro ................ .. 
Don Juan José Carrasco Paz .... .. ........ . 
Don Angel Carretero Aragoncillo ........ . 
Don Manuel Castaño Vera ................ .. 
Don J ulián Clemente García .............. . 
Don Angel Corral Malina .. .......... .. .. .. 
Don Victoria Coto Sanz .................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-12-1972 
19-12-1972 
21-12-1972 
27-12-1972 
27-12-1972 
27-12-1972 
27-12-1972 
28-12-1972 

29-12-1972 
14-12-1972 
27-12-1972 

14-12-1972 

2-12-1972 
2-12-1972 

14-12-1972 

19-12-1972 

15-12-1972 

1-12-1972 
1-12-1972 
6-12-1972 
5-12-1972 
8-12-1972 
9-12-1972 

22-12-1972 
9-12-1972 

29-12-1972 
8-12-1972 

15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

10.073,25 
8.325 
8.325 

7.524 

7.524 
7.524 

6.840 

12.334,89 

9.458,08 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Maximino Díaz Díaz ................ .. 
Don Antonio José Díaz Guerrero 
Don Graciano Díaz Rodríguez ............ . 
Don Basilio Díaz Rollán .................... . 
Don Calixto Díaz Viejo .................... . 
Don Manuel Espinosa González ........ .. 
Don Valentín Fernández Berlanga .... .. 
Don Rafael Luis Fernández Estévez 
Don Eusebio Fernández López .......... .. 
Don Antonio Fernández Moreno 
Don José F ernández Y ébenes ........... .. .. 
Don Bautista Franco Jiménez .. .......... . 
Don Rernando Galán González .......... .. 
Don Ladislao Galindo Muñoz ............ . 
Don Alfonso García Baeza ................ .. 
Don Claudia García Cordero .............. . 
Don Gregario García García ............. .. 
Don Antonio García Gil ................... .. 
Don Teófilo García Navas ................ .. 
Don Marcial GarcÍa Pérez .......... ...... .. 
Don Lucio Gómez Muñoz ................ .. 
Don José Miguel Gómez Orcajo ........ .. 
Don Venusto Gómez Sánchez ............. .. 
Don Manuel González Escobar .......... .. 
Don Eladio José González Frey .......... .. 
Don Juan González Galindo .............. .. 
Don Fausto González y García .......... .. 
Don Matías González López .. .. .. ........ . 
Don Luis González Rojo ............ ........ . 
Don José Heras Arriba .................... . 
Don Manuel Herrerías Monge .......... .. 
Don Salvador Illescas Calvo .............. . 
Don Celestino López Vecino .............. . 
Don Atilano Madrigal Arribas .......... .. 
Don Isidoro José Martín Hernández '" 
Don Juan José Martín Montes .......... .. 
Don Joaquín Martínez Llorente .......... .. 
Don Emilio Fernando Martínez Mase-

gasa ........ ................ ....... ...... ..... .. . 
Don Antonio Ramón Martínez Quesada. 
Don Pedro Domingo Navarro Díaz .. .. 
Don José Neila Neila ...................... .. 
Don Germán Nieto González ............. .. 
Don Lorenzo Nieto Valcarce .... .... .... . 
Don José Antonio Obregón Heredero .. . 
Don Adriano Oliva González .............. . 
Don Manuel Otero López ................. . 
Don Marino Páez García .................. . 
Don Moisés Patón Castro ....... .. ...... .. . 
Don Antonio Payán Rodríguez .......... .. 
Don Alfonso Pérez Caballero ........... .. 
Don Juan Manuel Pérez Calvo .......... .. 
Don Jesús María Pérez Guerrero ..... .. 
Don José Pinel Sánchez .................... . 
Don Frutos Prieto Rincón ... ...... ........ . 
Don José Luis Provencio Manzanares .. . 
Don Gregario Puente Aceña .............. . 
Don Manuel Rabade Paredes ............. . 
Don Amado Resa Verano ................. . 
Don Emilio Rey Tarjuelo ................. . 
Don Jesús Rielo Irimia .................... . 
Don Angel del Río Andrés ............. .. 
Don Santiago Rodríguez Campaya ..... . 
Don Francisco Rodríguez Miguel ........ . 
Don Anselmo Rubio Terrón ... .... ....... .. 
Don Matías Sada Ransán ................ .. 
Don Máximo Sáez Herráez .............. .. 
Don Diego Sánchez Campos .............. . 
Don Vicente Sánchez y Cisneros ....... .. 
Don Santos Sánchez Fernández ........... . 
Don Jaime Sánchez - Cogolludo Gutié-

rrez .......... .. .. ............................. .. 
Don Luis Sánchez Maqueda ......... .... .. 
Don Rafael Serrano Martín .............. . 
Don José Tejero Osona .................... .. 
Don José Terrés Argüelles ............... . 
Don Isidoro Velasco López ........... ...... . 
Don José Viedma Santos ................. .. 
Don Miguel Villas Sanz .................... . 
Don José Luis Villasevil del Cerro ..... . 
Don Fernando Vivas Sánchez .............. . 
Don Gil Yubero Barca .................... .. 
Don Pedro Cilla Molero .................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 

15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 

15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
15-12-1972 
30-12-1972 

= 
Canlidad 

Pe~ta. -
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.2"0 
5.250 
5.250 
5.n 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
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Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilante nocturno 

Don Victoriano Izquierdo González 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bombero 

Don Benito Robisco López 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal que percibe sus haberes COII 

cargo a la nómina de la misma 

Oficial técnico-administrativo 

Doña Josefa Puga Collado (1) .... .... .. .. 

Auxiliares administrativos 

Doña Felisa San J ulián Guerrero 
Don José Pizarroso Mora ................ .. 

Ordenanzas 

Don Manuel Manzano Ballesteros 
Don Justino Muñoz Moreno ............ .. . 

Arquitectos J efes de Zona 

Don Luis Pérez-Mínguez VilIota (2) 
Don Santiago González Rodríguez 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (3) 

Ordenanza procedente del Patronato de 
Asistencia Médica 

del 
vencimiento 

17-12-1972 

16-12-1972 

19-12-1972 

29-12-1972 
11-12-1972 

17-12-1972 
15-12-1972 

29-12-1972 
6-12-1972 

Don Angel García Bernabéu ............... 13-12-1972 

Pesetas 

10.230,76 

7.686,52 

14.276,29 

9.856,32 
7.405,20 

6.851,98 
5.148 

5.491,83 
8.325 

6.229,08 

Madrid, 25 de noviembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Sargentos de la Unidad de Guar­
dería para proveer tres plazas de Suboficiales con carácter 

"a extinguir" 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspi­
rantes admitidos y excluidos al concurso, concediéndose, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un período 
de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Isabelo Calvo Lara. 
Don Tomás Muñoz Barbado. 

ASPIRANTE EXCLUIDO 

Don Fausto Tierraseca Martínez, cuya instancia ha sido presen­
tada por su viuda, doña Melitona Palomo Ramón, teniendo en cuenta 
que si en 31 de diciembre de 1965 se encontraba en servicio activo 
como Cabo, en la mencionada fecha no podía reunir la condición 
exigida en el apartado a) de la base segunda de la convocatoria 
de tener la categoría de Sargento, que es entre los que se convoca 
el concurso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en 
COmisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
(1) Jefe de Negociado interino. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(3) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 

recOnoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

14 de diciembre de 1972 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Cabos de la Unidad de Guar­
dería para proveer ocho plazas de Sargentos con carácter 

"a extinguir" 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, se hace pública la siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Julián Barón Tejera. 
Don Francisco Castro Ferrando. 
Don Felipe Domingo Pato. Presenta la instancia su viuda, doña 

Dolores García Calvo. 
Don Arsenio García Canto. 
Don Eugenio Salmerón García. 
Don Fausto Tierraseca Martínez. Presenta la instancia su viuda, 

doña Melitona Palomo Ramón. . 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 2 de diciembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Guardas jurados de Mercados 

para proveer dos plazas de Cabos con carácter 
"a extinguir" 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, se hace pública la siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Felipe Cuesta Llorente. 
Don Luis García Marcos. 
Don Modesto Martín Palacios. Presenta la instancia su viuda, 

doña Cesárea Gil de Pablos. 
Don José María Ramos Teruel. 
Don Teófilo Santamaría Moreno. 
Don Candelas U reña García. 
Don Benigno Valladares Rodrigo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 2 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Guardas Jurados del Matadero 

para proveer tres plazas de Cabos con carácter 
"a extinguir" 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso, concediéndose, a tenor del ar­
tículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un período de 
reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Sergio Barrio Blanco. 
Don Arturo Bernao Rodríguez. 
Don Luis Calderón Fernández. 
Don Antonio Campo Latre. 
Don Vicente Carranza Fuente. 
Don Servando Casillas González. 
Don Buenaventura Castillo Gil. 
Don Manuel García Pérez. 

ASPIRANTE EXCLUIDO 

Don Cándido Sánchez Rey, teniendo en cuenta que el concurso se 
convoca entre los Guardas jurados procedentes de Matadero, y él 
procede de Guarda jurado de Mercados, cargo para el que fue nom­
brado por acuerdo de 11 de marzo de 1943. 

Madrid, 2 de diciembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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14 de diciembre de 1972 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Guardas procedentes del Servicio 
de Parques y Jardines para proveer 27 plazas de Cabos 

con carácter" a extinguir" 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspi­
rantes admitidos y excluidos al concurso, concediéndose, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un período 
de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Pascual Andrés Civera. 
Don Maximino Antón Lozano. 
Don Simón Antón Lozano. 
Don Manuel Atance García. 
Don Plácido Ballesteros Sanz. 
Don José Bellido Vicente. 
Don Desiderio Benito Jiménez. 
Don Antonio Berruezo Domene. 
Don Juan Blanco Miguel. 
Don Manuel Galero Lara. 
Don Gregorio Díaz Maroto Puebla. 
Don Dionisio Díaz Navarro. 
Don Francisco Elvira Carrasco. 
Don Valentín Esteban Muñoz. 
Don Andrés Fanega Ruiz. 
Don Luis Fernández Fern'ftndez. 
Don Angel Fernández Gil. 
Don Santos Ferrández Martínez. 
Don Constantino Ferrer Muñoz. 
Don Pedro de Francisco Golvano. 
Don Félix Garay Rodríguez. 
Don Martiniano García Cerviño. 
Don J enaro García de la Morena. 
Don Manuel Giner Madroño. 
Don Rafael González Barrero. 
Don Gregorio González Castellanos. 
Don Jesús González N úñez. 
Don Manuel Guerrero González. 
Don Manuel Henao Pérez. 
Don Elviro Hernández Morales. 
Don Tomás Herrero Mesa. 
Don Miguel Hoyos Morenilla. 
Don José Huerta Madrigal. 
Don Agustín Huerta Robles. 
Don Miguel López Fernández. 
Don Francisco López Gutiérrez. 
Don Tomás Marín Jiménez. 
Don Gerardo Martín Ramos. 
Don Pascual Martínez Funes. 
Don Fernando Martínez Maimón. 
Don Gabriel Merodio Lozano. 
Don Guillermo Moreno Polo. 
Don Tomás Muñoz de Pablos. 
Don Juan Muñoz Sacristán. 
Don Jesús Narros Caldevilla. 
Don Plácido Núñez Aguilera. 
Don Sebastián Pascual Ramiro. 
Don Valentín Pastor Sáez. 
Don Elías Peña Peña. 
Don José Pintado GÓmez. 
Don Raimundo Prieto Prieto. 
Don Modesto Rivas del Peral. 
Don Fermín Rodríguez Alvarez. 
Don José María Rodríguez Caamaño. 
Don Agustín Rodríguez López. 
Don Paulino Rubio García. 
Don Juan Ruiz Llorente. 
Don Santiago Salas Gusano. 
Don Tiburcio Sánchez Rollín. 
Don Claudio Sanz Mechado. 
Don Lorenzo Sanz Segador. 
Don Segundo Torollo Blázquez. 
Don Prudencio Ventero García. 
Don Claudio Vicente Vicente. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Don Ramón Blanco Martínez y don Jesús Iglesias BIas por no 
reunir la condición establecida en el apartado b) de la base segunda 
de la convocatoria, teniendo en cuenta que la nota desfavorable de 
apercibimiento que les fue impuesta en 28 de noviembre de 1947 
y 13 de noviembre de 1962, respectivamente, les ha sido invalidada 
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con posterioridad al 1 de enero de 1966; en 7 de julio de 1971 
Ramón Blanco Martínez, y el 28 de abril del indicado a- , a don 

, . no, a don 
J esus IgleSiaS BIas. 

Madrid, 2 de diciembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONzALEz. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso de las obras de doblado de calzada y servic' 
l . l 'd d las comp e~entan?~ en a ~v~m a e San Cipriano) y obras 

de pav~mentacwn y serv¡cws complementarios en las calf 
de Gregario López (parcial)) Lumbreras y adyacell/:

s 

y Santa Sabina s 

Tipo: 7.750.369 pesetas. 
Plazos: El de ej ecución será propuesto por los licitadores; y de 

garantía, cinco años. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 107.504 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de) ... , vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de doblado de calzada y servicios com­
plementarios en la avenida de San Cipriano, y obras de pavimenta­
ción y servicios complementarios en las calles de Gregor io López 
(parcial), Lumbreras y adyacentes y Santa Sabina, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja (o alza) del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de diciembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 29 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavinlentación del cruce entre 
la calle de Nuestra Señora de la Luz y la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencIa 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de diciembre de 197Z.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Ceramur proyecta establecer una oficina con aire acondicionado, 
exposición y venta de pavimentos y revestimientos cerámicos en la 
la casa número 27 de la calle de Orense. 

Don José Brienes Brienes proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 15 de la calle de Gregorio Donas. 

Socelec, S. A., proyecta establecer un almacén en una casa Sin 
número de la calle del Este (polígono industrial de Manoteras). 

Construcciones Termo-Eléctricas, S. A., proyecta ampliar su 
fábrica de resistencias eléctricas blindadas sita en la casa número 58 
de la calle de Prudencio Alvaro. 

Don Jesús Martínez Palomo proyecta establecer una ortopedia 
con taller en la casa número 12 de la calle del Puerto de Pajares. 

Comedor Uniseco (Agromán) proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 0,700. 

Central del Ahorro Popular proyecta ampliar sus oficinas cen­
trales con instalaciones auxiliares y aparcamiento sitas en la casa 
número 5 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Standard Eléctrica, S. A., proyecta ampliar su fábrica de aparatos 
de telefonía sita en la carretera de Madrid a Toledo, kilómetro 8,700. 

Don Ladislao Escobar Aguado proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su cafetería bar sita en la casa número 119 
de la calle del General Ricardos. 

Doña Antonia Santos Trapote proyecta establecer una taberna 
en la casa número 81 de la calle de Escalona, bloque 4. 

Sociedad Ibérica de Estudios Terapéuticos Aplicados, S. A. 
(S. 1. D. E. T. A.), proyecta establecer un almacén de impresos 
y muestas médicas en la casa número 5 de la calle del Estrecho 
de Corea. 

Don Enrique Moral Cáceres proyecta instalar dos mesas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 47 de la calle de 
Eugenia de Montij o. 

Don Vicente García Moreno proyecta instalar una mesa de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 106 de la calle de 
Fernández de los Ríos. 

Don José Vélez Fernández proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la ' casa número Z8 de la calle de Higinio 
Rodríguez. 

Linotype Máquinas Españolas, S. L., proyecta ampliar su taller 
mecánico sito en la casa número 25 de la calle de Julián Camarillo. 

Don José María Jardón Araújo proyecta ampliar su cafetería 
bar restaurante sito en la casa número 1 de la calle de Lombía. 

Don Baltasar Pérez Tendero proyecta establecer un bar en la 
casa número 43 de la calle de Emilia Ballester. 

Don Joaquín Esteban Gómez Rey proyecta establecer una bodega 
y venta de licores en la casa número 22 de la calle de Goiri. 

Don Juan Reina Corbalán proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de Juan Boscán. 

Don Miguel Ballesteros Yebra proyecta instalar dos mesas de 
juegoS recreativos en su bar sito en la casa número 143 de la calle 
de Embajadores. 

Monasterio de la Visitación proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 20 de la calle de Joaquín García Morato. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 73 de la calle de Juan Bravo. 

Don Juan Galindo Velasco proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 13 de la calle de Eduardo Morales. 

Don Pedro Martín Castelló proyecta establecer un café bar en 
la casa número 71 de la calle de Maldonado. 

Don Manuel González Fuertes proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de J aime Vera. 

Don Antonio Carmona Vizcaíno proyecta establecer un depósito 
cerrado de mercancías en la casa número 3 de la calle de Lodosa. 

Don Augusto López Rambla proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos, como cambio de nombre, en la casa nú­
mero 53 de la calle de Francisco Villaespesa. 

Don Clemente José Martínez Ramiro proyecta establecer una car­
nicería en una casa sin número de la calle del Arroyo de las 
Pilillas, galería de alimentación, puesto número 27 (Moratalaz, polí­
gono F). 

Don Juan Andújar Báidez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en una casa sin número de la calle del Arroyo de las 
Pilillas, galería de alimentación, puesto número ZZ (Moratalaz, polí­
gono F). 

Don Luis Cirilo Morán proyecta establecer una carnicería en 
una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, galería de 
alimentación, puesto F (Moratalaz, polígono F). 

Don José María Riego Fernández proyecta establecer la venta 
de variantes en una casa sin número de la calle del Arroyo de las 
PiliIlas, galería de alimentación, puesto número 7 (Moratalaz, polí­
gono F). 

Don Manuel Vicente Fernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 54 de la 
calle de Atocha. 

Don Antonio Morillo López proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 12-B de la calle del 
Ansar. 

Don Antonio Manuel Funes Vargas proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 42 de. 
la calle de la Cava Baja. 

Don Félix Castaños Jiménez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 39 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Luis Castro Martínez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 6 de la calle de Alfonso X. 

Estudios Izaval, S. L., proyecta establecer unos estudios de gra­
bación de cintas magnetofónicas en la casa número 2 de la calle 
de Anzuola. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fHel-oil 
en una casa sin número del paseo de las Delicias, con vuelta a la 
calle de Murcia. 

Don José Basalo Diéguez proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 10 de la calle del Aguila. 

Don Ignacio González García proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa número 23 de la calle del Conde de 
Vistahermosa. 

Inmobiliaria Soria, S. A., proyecta instalar un tanque de fl~el-oil 

en la casa número 28 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 
Euzcadi, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 

artículos de. fumador en la casa número 40 de la calle de Cipriano 
Sancho. 

Don Julián Girón Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la plaza de Corcubión. 

Don Guillermo Rodríguez Jiménez proyecta instalar juegos re­
creativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Don Francisco Román Arévalo proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 36 de la calle del Caballero de Gracia. 

Espanismo, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la carretera de Barcelona, kilómetro 11. 

Don Mario Esteban de Pedro proyecta establecer un taller de: 
bisutería en la c~.sa número 23 de la calle de Aguilafuente. 

Don Braulio Alonso González proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, puesto 
número 25 (Moratalaz, polígono F). 
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Don Ernesto Barra Ramiro proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 53 de la calle del Arroyo de las Pilillas. 

Doña Josefa Jiménez Hernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en una casa sin número de la calle del Arroyo de 
las Pilillas, galería de alimentación, puesto número 16 (Moratalaz, 
polígono F). 

Don Carlos Diéguez Martínez proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, galería 
de alimentación, puesto número 15 (Moratalaz, polígono F). 

Don Ramón Rey Ladra proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 15 de la calle de Benidorm. 

Don Oscar Bernardo Rodríguez GarcÍa proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 174 
de la calle de Alcalá. 

Valero, S. A., proyecta establecer un taller de broncista en la 
casa número 10 de la calle de Albalá. 

Don Juan Barrio García proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle 
del Arroyo de las Pilillas, galería de alimentación, puesto número 19 
(Moratalaz, polígono F). 

Don Leoncio García Jiménez proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, galería 
de alimentación, puesto número 13 (Moratalaz, polígono F). 

Don Ricardo Alonso Fern~ndez proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, 
galería de alimentación, puesto número 2 (Moratalaz, polígono F). 

Don Gonzalo Herranz Lozano proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, galería 
de alimentacÍón (Moratalaz, polígono F). 

Don Arturo Herrera Jerez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la calle de Lillo, local 
comercial número 3. 

Don Tomás Gil Aguado proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en una casa sin número de la calle del Arroyo 
de las Pilillas, galería de alimentación, puesto número 36 (Morata­
laz, polígono F). 

Don Eusebio Esteban Agudo proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 7 de la calle de 
los Alamos. 

Don Narciso San Martín Lafuente proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 33 de la calle del Corazón de 
María. 

Don Lorenzo Hernando Cuesta proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, galería 
de alimentación, puesto número 51 (Moratalaz, polígono F). 

Don José Antonio Galán Jiménez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 21 de la calle de Cáceres. 

Don Rosendo Menor Gallego proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la calle 
del Capitán Blanco Argibay. 

Don Antonio Sánchez López proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 73 de la calle de Berruguete. 

Don Antonio Alvarez González proyecta establecer una taberna 
en la Colonia de Villa Rosa, torre 3, local número 3. 

Hermanas Carmelitas de la Caridad proyectan instalar un depó­
sito de gas propano en una casa sin número de la calle de Doroteo 
Laborda. 

Don Juan José Lobato Ferrera proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de Cervera, bloque 2. 

Banco Hispano Americano proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 1 de la plaza de Canalejas. 

Fundiciones Bolívar, S. A., proyecta ampliar su fundición de 
aluminio sita en la casa número 24 de la calle de Bolívar. 

Don Anibal Fernández Blanco proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 51 de la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo. 

Don Manuel Mendoza San Martín proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la . 
calle de Alfaro. 
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Don Daniel González Martínez proyecta instalar dos ' . 

d 
. . . maquina 

e Juegos recreativos en su bar Sito en la casa número 27 
calle de Alejandrina Morán. de la 

Don Pascual Puertolas Aso proyecta instalar una ma' . 
. . b' qUina de 
Juegos recreativos en su ar Sito en la casa número 1 de l 
de la Virgen de la Roca. a calle 

Don Antonio López de Lope proyecta establecer un taller d . 
1 ' 25 e Im-prenta en a casa numero de la calle del Discóbolo. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación red 
d · , lb' uctora 

e preslOn en e arrlo de Moratalaz, polígono I, entre las calles 
de la Hacienda de Pavones y Fondo de Saco. 

Don Ricardo Moreno Sánchez proyecta establecer una dro . 
f' I 'dC guena y per umena en e cammo el ongosto, bloque 24, local númer 6 

Don José Luis Corsino Martín Tembleque proyecta establecero u~ 
bar en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pililla 

Reverendas Madres Dominicas Anunciatas proyectan establee:; 
un centro de enseñanza en la Ciudad Parque Aluche, parcela nú­
mero 5. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un a _ 
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-4. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 2 del Pinar de Chamartín, bloque Ch-2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-3. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa número 2 del Pinar de Charnartín, bloque Ch-2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque D-3. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un ascen· 
sor en la casa número 1 del Pinar de Chamartín, bloque Ch-2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, blO<jue E-2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa número 1 del Pinar de Chamartín, bloque Ch-2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-4. 

Don Bonifacio Sánchez Jiménez proyecta establecer una academia 
en la casa número 13 de la carrera de San Jerónimo. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque D-3. 

Sociedad Ibérica de Farmacología, S. A., proyecta ampliar su 
laboratorio de especialidades farmacéuticas sito en la casa número 48 
de la calle de Santa Leonor. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-Z. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en la casa número 2 del Pinar de Chamartín, bloque Ch-2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque D-3. 

Doña María Guerrero Cerbián proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 14 de la calle de la Ruda. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-3. 

Don Manuel Herrezuela GOhzález proyecta ampliar su taller de 
decoración de plásticos sito en la casa número 101 del paseo de los 

Olivos. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­

censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-1. 
Cenit, S. A., proyecta instalar un centro de transformación en 

el polígono industrial de Manoteras, calle Tres, manzana 4. 
Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­

censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-1. 
Don Lázaro Morales García proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 52 de la calle 
de Meléndez Valdés. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque EA. 

Don Félix Asensio Vich proyecta ampliar su taller mecánico sito 
en la casa número 30 de la calle de Alfonso GÓmez. 
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Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-3. 

Don Agustín González Suárez proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en una casa sin número de la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, bloque S-4. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque E-l. 

Don Pedro Fuentes Fernández proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Maravillas, puesto números 289 y 290. 

Inmobiliar ia Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en una casa sin número del Pinar de Chamartín, bloque Ch-2. 

Doña Antonia González López proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 12 de la calle de 
San Marcos. 

Don Jenaro Domínguez García proyecta ampliar su mantequería 
y repostería sita en la casa número 31 de la calle de Sánchez Bar­
cáiztegui. 

Don Antonio Esteban Romero Alvarez proyecta establecer una 
repostería y venta de frutos secos y patatas fritas en la casa nú­
mero 144 de la calle de Marcelo Usera. 

Doña Valentina Arjona Arjona proyecta ampliar con venta de 
productos lácteos, bollos y bebidas no alcohólicas su lechería sita 
en la casa número 8 de la calle de San Dimas. 

Don José Ponce Escabello proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 42 de la calle de Juan Español 
(local comercial). 

Don Ismael Cimera Callejo proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 2 de la calle de Almazán, puesto número 19. 

Doña Carmen Casado Bucho proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 57 de la calle de Francisco Silvela (galería 
de alimentación, puesto número 10). 

Don Aquilino Mateo Aparicio Montalvo proyecta ampliar con 
venta de pan y bollos su repostería y venta de fiambres sita en la 
casa número 11 de la calle de Genserico. 

Don José Luis Muñoz Chaves proyecta establecer una repos­
tería y venta de fiambres en la casa número 14 de la plaza de Verin. 

Don Felipe Gómez García proyecta ampliar con venta de huevos 
su lechería y venta de productos lácteos sita en la casa número 19 
de la calle de la Grandeza Española. 

Don Eulogio Sánchez ' Herrero proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 64 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

Don Marcelino Iglesias Morán proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, 
galería de alimentación, puesto número 1 (Moraltaz, polígono F). 

Oficina Técnica Hofca, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 50 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Alejandro Terreros García proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de ferretería en la casa número 8 de la calle 
del Puerto de la Tía Gila. 

Doña Esperanza Espada Ortega proyecta establecer un restau­
rante en la casa número "39 de la calle de la Reina. 

Don Emiliano Sanz Barbero proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas, exposición y venta por mayor de relojes en la casa 
número 14 de la calle de Raimundo Fernández Villa verde. 

Don José García Ramos proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 3 de la calle de Nuestra Señora de Begoña. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un as­
censor en el bloque E-2 del Pinar de Chamartín. 

Don Pedro Puche Varo proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en una casa sin número de la ronda de Sobradiel. 

Don Justo Alvarez Riesco proyecta instalar una máquina de 
juegoS recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la calle 
de las Minas. 

Don Higinio García Alvarez proyecta instalar una máquina de 
juegOS recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de la Milagrosa. 

Don Félix Sebastián de Frutos proyecta instalar una mesa de 
juegOS recreativos en su bar sito en la casa número 58 de la calle 
de Padi\1a. 

Elzaburu proyecta ampliar sus oficinas con aire acondicionado 
sitas en la casa número 21 de la calle de Miguel Angel. 

Doña Herminia Vallejo Fernández proyecta ampliar su taller 
mecánico sito en la casa número 6 de la calle de Nestares. 

Don Angel Ruiz Castelló proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 49 de la avenida de la Peña Prieta. 

Don Agustín Gordo López proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
Santa Bárbara. 

Don Antonio Fernández Martínez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa 
número 1 en la calle de Santa Bárbara. 

Don José Luis Carrasco Fernández proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 3 de la ca1\e de San Martín. 

Don Lupicinio Díez Puertas proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 1 de la plaza de Sisenando. 

Don Manuel Moreno Sabadete proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 238 de la avenida 
de San Diego. 

Don Pantaleón Luna Mejías proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número 25 de la calle de los Sagrados Corazones. 

Inmobiliaria Velázquez, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 47 de la calle de Velázquez. 

Don Miguel Angel Ulecio Castroviejo proyecta instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de 
la calle de San Joaquín. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 3 de la calle de San Delfín. 

Cristalería Española, S. A., proyecta establecer un taller de trans­
formado de vidrio en una casa sin número de la Vía de los Po­
blados. 

Don Félix Aguilar García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la plaza 
de Santiago. 

Don Restituto Vicente Herrero proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 48 de la calle del General Franco (galería de 
alimentación, puesto número 6). 

Doña Hilaria Rodríguez Méndez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 16 de la calle de Julia Nebot. 

Doña Hilaria Rodríguez Méndez proyecta establecer una lechería 
en la casa número 16 de la ca1\e de Julia N ebot. 

Doña Teodora Ramos Plaza proyecta ampliar con venta de jamo­
nes, embutidos y fiambres su tienda de ultramarinos sita en la casa 
número 49 de la calle de la Elipa. 

Ahcene Boufagues proyecta ampliar su cafetería restaurante sito 
en la casa número 6 del postigo de San Martín. 

Don Evelio López Cirilo proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 73 de la calle de Gutierre de Cetina 
(galería de alimentación, puesto número 49). 

Don José López Soler proyecta establecer una bodega y venta de 
aceite en la casa número 7 de la calle de Torrelaguna. 

Don Osvaldo Alonso Fariñas proyecta establecer una fábrica de 
masillas en la casa número 4 de la calle del Petróleo. 

Don José Perera Sanz proyecta ampliar su bodega sita en el 
bloque 12 de . la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Don Jesús Martínez Sanz proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en el bloque 2 de la calle de Mérida, local 
número 3. 

Don J ulián Peña ' Miguel proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 309 de la calle de 
Arturo Soria. 

Don Carlos Castillo Villar proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 140 de la calle de 
Cebreros. 

Don Luis González Lerena proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su cafetería sita en la casa número 4 de la glorieta 
de Vil1\e de Oro. 

Don Baldomero González García proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la plaza 
de San Miguel. 
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Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
en una casa sin número de la calle de Pobladura del Valle. 

Valdeón, S. A., proyecta instalar un tanque de f1i-eI-oil en la casa 
número 16 de la avenida del Mediterráneo. 

Don Indalecio Martínez Esteban proyecta establecer una taberna 
bodega en la casa número 24 de la calle de Oviedo. 

Pofofisa proyecta establecer un café bar en la casa número 45 
de la calle de la Princesa. 

Don F~ancisco Burgos Alarcón proyecta establecer una pensión 
en la casa número 20 de la calle de Viriato. 

Don Raimundo García Hernández proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 170 de la avenida 
de Monforte de Lemos. 

Don Manuel Medina Aseijas proyecta establecer una marisque ría 
en la casa número 47 de la calle de San Antonio de Padua. 

Don Gerardo Gayoso González proyecta establecer un bar en la 
casa número 340 de la Vía Carpetana. 

Don Andrés Pablo Ramos Amor proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 51 de la avenida 
de Oporto. 

Doña J oaquina L10vet González proyecta establecer una pescade­
ría en el Mercado de San Miguel, puesto números 48 y 49. 

Super servicio Alfer, S. A., proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles el\ la casa número 410 de la calle de 
Alcalá. 

Don Serafín Díaz Díaz proyecta establecer un taller de cerraje­
ría, ferretería y hojalatería en la casa número 6 de la calle de 
Alcázar de San Juan. 

Don Francisco Rodríguez García proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la 
calle de Azcona. 

Restaurante Polo proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 361 de la avenida de Aragón. 

Don Luciano Freaciano Alberquil proyecta instalar dos mesas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa números 11 y 13 de 
la calle de Canencia. 

Don Pedro Abel Alonso Vidal proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle 
de Costa Rica. 

Sam Auxini Proyectos, S. A., proyecta instalar aire acondicio­
nado en sus oficinas sitas en la casa número 4 de la calle de Alenza. 

Don Alpiniano García Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 58 de la calle de Berástegui. 

Auto Rey, S. L., proyecta establecer un taller mecánico y la 
compraventa de automóviles usados en la casa número 12 de la calle 
de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de. servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas. de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras de instalación o mejora de alumbrado 
público realizadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición 
es obligatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones 
complementarias, como consecuencia de estar las mismas compren­
didas en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

Calles de Siena, entre las del Concejal Julio Gómez y Agapito 
Romo; Sambara, entre las del Alcalde López Casero y Concejal 
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Julio Gómez; Sambara, entre las de Emilio Gastesi y Caudill 
España; Agapito Romo, Elfo, entre las de Agapito Romo y Co o .de 
Julio Gómez; Elfo, entre las de Emilio Gastesi y Caudil:

eJaI 

España; Buen Gobernador, Angel del Alcázar, Beato Berrioch de 
Federico Gutiérrez, Germán Pérez Carrasco, entre las de E .~ 
Gastesi y Federico Gutiérrez; Caudillo de España, entre la~1 ~o 
Alcalá y José del Hierro; P rudencio Alvaro, Elías Dupuy V. e , ¡rgen 
del Portillo y Timoteo Domingo. 

Calles de Murcia, entre las de la Batalla de Brunete y Ménde 
Alvaro; Delicias, entre las de la Batalla de Brunete y Méndez Alva~ 
ro; Canarias, entre la de la Batalla de Brunete y el final; Busta_ 
mante, entre la de la Batalla de Brunete y el final; Vara de Re 
Hoyuelo, Pedro Bosch (hoy Hoyuelo), Leganés y Alberche. y, 

Callt!s de Ofelia Nieto, entre el límite P-35 y la calle de Villaamil' 
Villaamil, entre las de Nicolás Arocena y San Restituto; Alcald~ 
Martín de Alzaga, entre las de Nueva Zelanda y Arciniega; paseo 
de la Dirección, entre las calles de Villaamil y Pedro Tezano' 
calles de las Margaritas, entre las de Pedro Tezano y Francisc~ 
López; Nicolás Arocena, Pedro Tezano, entre las de Campo !lbl 
y Margaritas; Félix Portones, Francisco López, Islas Gilbert e Isla 
de Córcega. 

Calles de la Arquitectura, Carvajales, Ercilla, plaza de las Peñue­
las, calle de las Peñuelas, Laurel, Gasómetro, Santocildes, Moratines 
Martín de Vargas y Labrador. ' 

Calle del Divino Pastor, plaza del Dos de Mayo, calles de Belvis, 
Galería de Robles, Jerónimo de Quintana, Manuela Malasaña, Mon­
teleón, Ruiz, San Andrés, entre las de la Palma y Carranza; San­
doval y Velarde. 

Calles de Antonia Rodríguez Sacristán, Chirimoya, callej ón de 
la Rosa, calles de la Guayaba, Duquesa de Tamames, Teresa Caba­
rrús, Albaricoque, Baltanás, Telegrafía, Agustina Fierra, Banana, 
plaza de Barragán (plaza de las Grosellas), calles de Vitigudino, Isa­
bel Patacón, Vicenta Jiménez, José Andrés, Nuestra Señora de la 
Soledad, Girasol, Zarzuela, plaza del General Romero Marchent, 
calles de la Frambuesa, Seis de Noviembre, Aguacate, Mártires del 
Alzamiento, Dos dI:! Mayo, Durazno, Dátil, Diario de la Nación, 
Zarzamora, Antonio Rodríguez y Francisco Rodríguez. 

Calles de Oltra, Otero, Lozoyuela, Bondad, Belleza, Doctor 
Thebusen, Orcasitas, Ruiz Ocaña, Francisco Remiro, Poveda, Colo­
mer, Villafranca, Nuestra Señora de Guadalupe, Francisco Altimiras, 
Las Palmas, Francisco Santos, Rafaela Bonilla, San Juan de la 
Cruz, Luis Díaz Cobeñas, Manuel García, Rircado de la Vega, 
Jesús Méndez, Conde de Vilches, Amorós y Luis Adaro. 

Calles del Doctor Martín Arévalo, Parvillas Bajas, Parvillas 
Altas, plaza de las Parvillas, calles del Doctor Iglesias Fernández, 
Albino Hernández Lázaro, plaza Mayor de Villa verde Alto, calles 
del Doctor Pérez Domínguez, Oxígeno, Asfalto, Antimonio, Plata, 
callejón de Gómez Acebo, calles de Getafe, Amadeo Fernández, 
Salsipuedes, travesía de Salsipuedes, calles de las Lenguas, Mag­
nesia, Protogina, Cañada, Tarvilla, Segura, Cobalto, San Adrián, 
Francisco Ordóñez, San Neviano, Rubí, Opalo, paseo de los talleres 
y calle de la Arcilla. 

Calles de Martínez de la Riva, entre la del Puerto de la Bonaigua 
y el límite P-119; García Marquina, Vicente Tarodo, Tomás Pinar, 
Víctor Girón, Algora Rico, Velilla, Miraflores de la Sierra, Enrique­
ta Esteban, Sepúlveda, Braulio Iglesias, Hernández Mas, Rafael 
Marcote, Peironcely, Calero Pita y Buendía. 

Calles del Castillo de Madrigal de las Altas Torres, Castillo de 
Uclés, entre las de los Hermanos García N oblejas y Castillo de 
Madrigal de las Altas Torres; Río Nervión, Francisco de Rioja, 
Achuri, Berástegui, entre las de Recalde y Río Nervión; Santurc~, 
entre las de Berástegui y Luis Ruiz; Llanos de Escudero, LUIS 

Ruiz, entre las de Santurce y Portugalete; Marcelino Roa Vázquez, 
Gregorio Donas, Zorroza, Juan Boscán, Gonzalo de Berceo, San 
Fidel, Pedro Antonio de Alarcón, Recalde y Braulio Gutiérrez. 

Calles de Juan José Martínez Seco, Campos Ibáñez, Vicente Car­

ballal, Matachel, Tántalo, Níquel, Mica, .~iguel . Solas" po~:~ 
(antes travesía del Matachel), Potasa, AlummlO, Juha Sola Y 
riano Matesanz. 
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Paseos de los Jesuitas y de los Olivos, calles de la Fortuna, San 

Crispín y Santa Cristina. 
Calles de los H ermanos Del Moral, Sallaberry, Belmonte de Tajo, 

Antoñita Jiménez, P edro Campos, Virgen de Belén, Morenés Artea­
ga, Mercedes Arteaga, Marquesa de Argüeso, Dora, Radio, Agustín 
Rodríguez Bonat, Zarco Hermanos, Fernando González, Josefa Fer­
nández Buterga, Verdad, Navahonda, Subida a San Lorenzo y Anto­
nio González Porras. 

Calles de Larra, Pelayo, entre las de Gravina y Fernando VI; 
San Gregorio, Regueros, travesía de San Mateo, calle de Belén, 
travesía de Belén, calles de San Lucas, Santo Tomé, San Opropio 
(hoy Serrano Anguita), travesía de la Florida, calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, Churruca y Antonio Flores. 

Plaza del Agata, paseo de Alberto de Palacios, calles de las 
Cinco Flechas, Santa Cristina, Artesanía, Covachuelas, María Josefa, 
Palomares, t ravesía de Palomares, calle de Aladierna, paseo de las 
Moreras, calles de la Calamina, Martínez Seco, Emilia Ballester, 
Juan Peñalver, Heliófilo, travesías de Juan Peñalver y Cacereños, 
calles de los Cacereños y Talco. 

Calles del T eniente Coronel Noreña, entre las de Ricardo Goizue­
ta y Ricardo Dumas; José Antonio Zapata, Carabaña, J ulián Raba­
nedo, Nestares, Rodríguez Villarejo, Enrique Simonís, Jesús Goldero, 
Ricardo Goizueta y Candelaria Mora. 

Plazas del Comandante Las Morenas y de Herradores, travesía 
de Bringas, calles de los Caños del Peral, Donados, Fuentes, costa­
nilla de los Angeles, calle de la Priora, plaza de San Miguel y calle 
de la Cava de San Miguel. 

Calle de Berruguete, entre las del Serrallo y Saúco; travesía de 
Berruguete, calle de Bellver, travesía de Bellver, calles de Bustillo 
de Oro, Cactus, entre las de María Zayas y Marqués de Viana; 
Carmen Portones, Chubera, Enrique Aguilar, Gladíolo, entre las de 
los Algodonales y Marqués de Viana; Hierbabuena, Huerta del 
Obispo, travesía de la Huerta del Obispo, calles de la Isla de Go­
mera, Las Matas, San Felipe, plaza de Angel Carbajo y calle de la 
Infanta Mercedes, entre las del General Marga\10 y Valeriano 
Torres. 

Ca\1es de J ulián Camarillo, entre las de Rufino González y Cro-
1l0S; Cronos, Circe, Canal de la Mancha, Sílfide, Nicolasa Gómez, 
entre las del Néctar y San Rosendo; San Mariano, entre las de Circe 
y San Rosendo ; Néctar, entre la de Nicolasa Gómez y la carretera 
de Vicálvaro; Inocenta de Mesa, entre la de Pandora y la carre­
tera de Vicálvaro; San Rosendo, Pandora, entre las del Canal del 
Bósforo y Os iris ; San Sotero, Miguel Yuste, Albasanz, entre las de 
San Sotero y Valentín Beato, y Canal del Bósforo, entre la carretera 
de Vicálvaro y la ca\1e de San Mariano. 

Calles de Melchor Fernández Almagro, entre la avenida del Gene­
ralísimo y la ca\1e de Maguchas; Vía Límite, entre las de Alcolea 
y General Pintos; Ailanto, entre las de Andrómeda y Magnolias; 
Alcolea, Magnolias, entre las de San Leopoldo y Luis Esteban; 
Alemania, Andrómeda, plaza del Este, ca\1es de Eugenio, Heliotropo, 
Marqués de Encinares, Ordóñez, San Aquilino, San Benito, entre 
las de San Aquilino y Cedros; Vinca, Cedros, Luis Esteban, entre las 
de San Aquilino y Vía Límite, y Mártires de la Ventilla, entre las de 
San Aquilino y Cañaveral. 

Ca\1es de Almansa, Santa Matilde, Aranj uez, entre las de Pedro 
Barreda y Santa Matilde; Pedro Barreda, Juan Pantoja, Garellano, 
Doctor Santero, Abel, entre las de Zamora y Pedro Barreda; 
Castillo Piñeiro, Carnicer, Carlos Rubio, Carlos Latorre, Topete, 
entre las de Alvarado y Almansa; Tenerife, entre las de Alvarado 
y Almansa; Olite, entre las de Aranjuez y límite; Adela Balboa, 
Ramiro II, Marqués de Lema, Esquilache y Cuenca. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle del 
Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convieneren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

14 de diciembre de 1972 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 1 de diciembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTiN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno del 
distrito de Chamberí don Feliciano Díez Martín, cuyo último domi­
cilio conocido fue en la calle de San Bernardo, 48: 

Imponer al Suplente de Sereno del distrito de Chamberí don 
Feliciano Díez Martín la sanción de apercibimiento, por ser autor 
de una falta de inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones 
reglamentarias, y requerir al expedientado para que se reincorpore 
al servicio, entendiéndose, si no lo verifica en el plazo de ocho días, 
que ha renunciado al cargo. 

Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel 
en que se publique esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cual­
quier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 30 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTiN DiEZ GONZÁLEZ. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
celebrada el día 26 de octubre último, ha tenido a bien aprobar defi­
nitivamente el proyecto de reparcelación de los terrenos compren­
didos en el plan parcial de ordenación de San Martín de la Vega, 
kilómetro 2,500, sector II, presentado por la Junta de Compensación 
del mismo nombre y constituida para la ejecución del referido plan 
parcial. Con los efectos y posterior tramitación que exigen los ar­
tículos 23 y 25 del reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril 
de 1966 y el 82 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956. 

Advertir a los propietarios interesados que si no estuviesen con­
formes con el resultado de la reparcelación podrán renunciar, en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto 
hubiese sido aprobado definitivamente, a la parcela o parcelas que 
se le hubiese adjudicado, y exigir se le expropien por el valor de 
la primitiva superficie de su propiedad, según la posible utilización 
anterior a la vigencia del plan parcial de ordenación, conforme a 10 
previsto en el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones con­
cordantes y complementarias. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo podrá interponer recurso 
de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince' días, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectados por los planes de 
ordenación urbana, y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos que estime conveniente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1972.-EI Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 
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TARIFA DE- PRECIOS 

Madrid, trimestre _ 

Madrid, semestre _ 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado _ 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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